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 PARTE OFICIAL.
'PR ESID ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS#-.

8. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima
Sefiora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo dispuesto en el art. del re 

glamento de 9J1 de Abril últim o organizando el Jurado de 
la Exposición Nacional Vinícola,

Vengo en nopabrar Vocales del mismo á D. Plácido de 
Jove y Hévia, D. Estéban Garrido, D. Sebastian García de 
Robres, D. Manuel González de Soto, D. Guillermo Gar- 
vey, D. Eduardo Reboul, D. Manuel Bertem ati, D. Enrique 
Scholtz, D. Adolfo Bayo, D. Manuel Hernández H uertas, 
Conde de Pallares, D. Alejandro Llórente, D. Eloy Recau
da, D. José Fernandez de la Hoz, D. José Alonso de Beraza, 
D. Pablo Teissoniere, í). Alfredo Maroger, D. Federico 
Offman, D. Alfredo Alain, Marqués de Bouneval, D. José 
T ro joy  Conde de Brissac.

Dado en Palacio á quince de Junio de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€b F r a n c is c o  Q u e ip o  <1© Masa©.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta la im portancia de la población, r i 

queza y antigüedad de la villa de San Germ án, en la isla 
de P uerto-R ico ,

Vengo en concederla el títu lo  de Ciudad á  que es 
acreedora.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete. >

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

C r i s tó b a l  M a r t i n  «le H e r r e r a .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el B e y  ( Q .  D. G.), en v ista de lo 

propuesto por V. E. y por el General en Jefe de ese E jér
cito, y de acuerdo con el Banco Hispano-colonial, ha  ten i
do á bien disponer, por el plazo de seis meses, la libre im 
portación en esa isla del ganado v acu n o , m ular y caballar 
procedente de la Península y de Puerto-Rico, y con la m i
tad  de los derechos arancelarios del que proceda del ex
tranjero; y recomiendo á V. E. que, como solicita el refe
rido Banco, y para evitar complicaciones, se igualen los 
derechos del ganado vacuno m ayor y menor.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 14 de Junio 
de 1877.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Rem itida á informe del Consejo de Estado la consulta 

que con fecha 4 de Mayo últim o se sirv ió  V. S. elevar á 
este Ministerio acerca de si el Presidente de la D iputación

provincial ha de presidir las sesiones de la Comisión per
manente, en las que con arreglo á la disposición 4.a del 
artículo de la ley de 16 de Diciembre último haya de 
tra tarse  de asuntos urgentes, la Sección de Gobernación de 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes té r 
minos:

«Exorno. S r . : Por la ley de 16 de Diciembre últim o se 
autoriza á las Comisiones provinciales para resolver in te
rinam ente los negocios encomendados a las Diputaciones 
cuando por la urgencia ó naturaleza del asunto no pudiere 
esperarse á la reunión de estas, debiendo asistir en tales 
casos los Diputados provinciales que se hallen en la capi
tal (párrafo primero, facultad 4.a, art. &.°).

No expresándose en dicha ley quién deba presidir el 
acto, esto es, si el Vicepresidente de la Comisión ó el P re 
sidente de la Diputación provincial cuando ambos asistan, 
el Presidente déla  ú ltim a en León puso en conocimiento 
del Gobernador de la provincia en 3 de Mayo do este año 
que m ientras el Gobierno resolvía lo procedente excusaba 
su asistencia á las sesiones de esa ciase a fin de que por 
ningún acto suyo personal pudiera rebajarse el cargo; y 
opinando el Gobernador que debe presidir el Vicepresidente 
de la Com isión, se ha consultado sobre el particular á esta 
Sección en Real orden de £8 del m ism o mes.

La nueva ley reserva al Gobernador la Presidencia con 
voto de la Diputación y Comisión provincial cuando asis
ta á sus sesiones (disposición 8.a, a rt. 2.°); así es que, si su 
presidencia se declarase obligatoria, según propone el Ne
gociado respectivo del M inisterio del digno cargo de V. E., 
la cuestión quedaba resuelta, puesto que de derecho cor
respondería presidir á dicha A u to ridad ; pero como las 
múltiples atenciones que sobre la misma pesan dificulta- - 
rian á veces la m archa expedita de los negocios peculiares 
de aquellas corporaciones, ha tenido la ley presente sin 
duda esa circunstancia para no hacer preceptiva la asis
tencia del Gobernador.

Se está, pues, en el caso de determ inar quién ha de pre
sid ir esas reuniones extraordinarias cuando el Presidente 
de la Diputación y el Vicepresidente de la Comisión asis
tan  y no se halle presente la Autoridad superior civil de 
la provincia.

Al em itir la  Sección su informe, no vacila en afirm ar 
que ese puesto de honor corresponde al Presidente de la 
Diputación.

Indúcele á esta creencia, p o ru ñ a  parte la jerarquía 
que denota la simple denominación del cargo, y por otra 
el hecho de que los Vocales de la Comisión y su Vicepre
sidente son elegidos entre los individuos de la Diputación 
á propuesta en terna de esta (disposición 8.a, art. £.°).

Y si además se considera que en esas reuniones extraor
dinarias se ejercen facultades propias de la Diputación, y 
que á ellas tienen el deber de asistir todos los Diputados 
que se hallen en la capital, no podrá ménos de deducirse 
que la presidencia de esos actos corresponde al Presidente 
de la Diputación.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. •

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil do.....

CIRCULAR.
Por el Ministerio de Fomento se ha hecho presente á 

este de la Gobernación que varios propietarios elevan con 
frecuencia reclamaciones á aquel centro quejándose de 
que por sus fincas rurales beneficiadas con las exenciones

que m arca la ley de 3 de Junio de 1868 se les exigen toda 
clase de impuestos y recargos como si tales exenciones no 
existieran; y con tal motivo S. M .  el R e y  ( Q .  D. G.) ha 
tenido á bien disponer que §e recuerde á los A yuntam ien
tos el estricto cumplimiento de la citada ley, para cuya 
verdadera inteligencia se dictó por el M inisterio de Fo
mento la Real orden de 10 de Diciembre de 1873, ra tif i
cada por el de Hacienda con otra de 17 de Abril de 187o.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de...,.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

RECTIFICACION.
En el anuncio inserto en la G a c e t a  del 14 del corriente se 

fija equivocadamente para el 15 del actual la apertura de la 
estación de Lepe, en lugar del £5 del corriente que debió de
cirse.

Madrid 14 de Junio de 1877.=E1 Director general, G. Cru
zada Villa a mil.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc io n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA.

PRESIDENCIA.

Relación de los Jurados elegidos por las Jautas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, conforme d lo dispuesto en 
el art. 9,* del reglamento de £7 de Abril último, por ser las 
que representan mayor número de expositores, según el catá
logo general.
Alicante, D. Antonio Sánchez Almodóvar.
Barcelona, D. Luis Justo Villanueva.
Ciudad-Real, D. José García Noblejas.
Córdoba, D. José Pmiz de León.
Huelva, D. Nicolás Gómez González.
Huesca, D. Leopoldo de Alba Salcedo.^
Logroño, D. Feliciano Herreros de Tejada.
Madrid, D. Balbino Cortés y Morales.
Navarra, Sr. Conde de Guendulain.
Scgovia, D. José Oñate y Valcárcel.
Tarragona, D. Francisco Bona.
Valencia, D. José Monsm-at y Tuitort.
Valladolid, Sr. Marqués do Viesca.
Zamora, D. José de Reina.
Zaragoza, D. Santiago Burtano.
Madrid 15 de Junio de 1877.=»=E1 Director Presidente, José 

de Cárdenas.

D irecc ión  d e l T sso r o  p ú b lic o  y  O rd en ac ión  g e n e r a l  
d e Pa&os d e l E stad o.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 16 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central a los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos pendientes de pago, comprendidos en la rela
ción del sexto grupo con el núm. 153 de presentación y los nú
meros del 154 al 174.

Madrid 15 de Junio de 4877.=E1 Director general. Eche- 
aique.
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Nüm. 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
T E N E D U R ÍA  D E LIB R O S.

Mes «I© Felarea*© ti© J S ? ? »
Estado délos ingresos presupuestos obtenidos durante el expresado mes. 

PRESUPUESTO DE 1876-77.
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. — »

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................  »4.6£ih4J7‘35
Idem industrial y tic comercio con el recargo do guerra................................. 4.o4b.o^o6
Cédulas personales.......................................................   *-: -- l 3ü.u4r l ¿
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones

directas..........................           * ............   • • ISSol.od* 4b
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto

bruto  .......... ......... . . . ..............       •
Idem sobre grandezas v títulos, honores y condecoraciones...........................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad................  qÍ . gqqcqÍ
Idem sobre los sueldos y asignaciones del Estado. ..........    *.0'¿aJod*ob
Donativo del clero y monjas.................................................................................. oJi.oeU Jo
Impuesto sobre los* sueldos de empleados provinciales y municipales con

el recargo do guerra......................      bu
ídem de ib  por 100 sobre intereses de los bonos del Tesoro de la primera y

segunda série en circulación... ........................................ .................... . . . . .  1.338‘fco
Idem id. sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de España y

de los valores de la Caja de Depósitos.................     ~0P80
Idem de £5 por 100 sobre las cargas de justicia.. . . . . . ...... ............................  48. to0 4d
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías con el recargo de guerra  L 8 Ío d ‘5b
Idem de o por 100 sobre presupuestos municipales.. ........ . ...........    lOi.oiS^O
Idem sobre carruajes do lujo con el recargo de guerra  .....................
Idem sobre el azúcar de producción nacional id. id ........................................... rr r- ¿Ly-
Arbitrios de los puertos francos de Canarias...................................... ................
Atrasos hasta ñn de 1849 de contribuciones directas.........................................  957*50

84.819.459*65

IMPUESTOS INDIRECTOS.

f Derechos de importación  ..............................
Idem de exp utacion  .................................    53.117*85
Impuesto de carga...............................      £ü£.448‘99
ídem de descarga................................................................  239.307*60
ídem de viajeros . ..............      13.068*09
Derechos menores.. . . . . . . . ........................ ............. ..

TL. „ frí ¡¡ AfT,L£iAtfUt Idem de cuarentena y lazareto . ............................. i.3£6*98
m  Attuwiw.ií p arj.e ^  ja Hacienda en las multas y mercancías

| abandonadas. ............................   £9.908*33
I Aumento sobre los derechos que se satisfagan en
I pagarés.............. . .........................  . .   5.805*05
I Impuesto sobre géneros coloniales con el recargo de
I guerra.....................................    549.750*15
\ Derechos por material para obras públicas.. . . . . . . . .  165.009*49

Derechos obvencionales de las Consulados y demás ingresos de E stado... 399
Recursos eventuales.................      389.524*05
Alcances y reintegros de todas clases y ramos................................................... 45'7£
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... 12.756*02
Publicaciones oficiales y Boletines oficiales de Gracia y Justicia, Fomento y

Hacienda..................     JL908*44
Impuesto sobre los consumos................. .................................... ............   4.173.608*63
Idem sobre la sa l.....................................................................    960.480*9.1
Idem sobre cereales y sus harinas ............     4.988.997*08
Diez por 100 de administración de partícipes......................................................   ̂ 378'38
Impuesto sobre la venta de toda clase de objetos.  ..........................   73.784*45

44.087.049*80
SELLO DEL ESTADO Y  SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

Í Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida
por la Sociedad del Timbre............................... ..........

Gastos de fabricación, trasporte y expendio ion á for
malizar....................................................................... .

Ganancias á partir con la Sociedad.............. ..
Parte do la Hacienda. ............ ...........................  a ko« 470*0*5
Varios productos.................................................................
Sello extraordinario de guerra.  ...................................
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos 

sueltos, excepto los de Comunicaciones y Telégra
fos, y el papel de pagos al Estado , . . . . ...................... '

Tabacos  ..............       7.980.386*88
Sales........................................................................    58.975*30
Loterías........................................................................... ................................. , . . . .  £.£71.160 ^
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. ......... „ ........................  751.409*73
Giro mutuo del T e so ro   ...............         61.968-48
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación  ..........................  37.654*73
Ingresos del Ministerio de la Guerra...................... ..............................................  5,078*88

47.641.118*33

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.

Rentas.
Minas de Almadén  .........       * 8.603*79

„ t . / Rentas de los bienes del Estado en general   6.605*64
L n u llv ,-  //a inl 1 Idem de las fincas al servicio de la Administración. 8.768*55

i o { Producto de canales y navegación fluvial...................  9.800
f e » rentas del Idem de montes y plantíos. ? ............................................  6.186*36

............... * * v Idem del Patrimonio que fué de la C orona.. • 9.561*88
Renta de los bienes del clero á metálico y por venta de frutos   58.7 c 6*60
Renta de Cruzada.-—Producto líquido  ......      865.848*55
Productos en administración de bienes declarados en quiebra................  888*75

 ̂Veinte por 100 de la renta de Propios   ...........    15.548*31
diferentes derechos j Asignaciones por reintegro de los gastos de depósito

iel Estado. . . . . . .  j de Aduanas............. ..........    818*50
( Intereses de demora por productos de propiedades y

- derechos del Estado................ ..................... ...... .......... 68.618*47

440.870*40

INDEMNIZACIONES DE QUERRA.

Marruecos .............. . * , . ................        . . . . .  378.877* J 8

Presupuestos cerrados.
Resultas de ejercicios cerrados..................... ............................................... .. 3.481.467*44

RESÚMEN.
Contribuciones directas............................................................................................. 34.849.439*65
Impuestos^indirectos y recursos eventuales.............. .......................................... 14 087.049*80
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración...................... 47.641.118*33
Propiedades y Derechos del Estado .............      440.870*40
Indemnizaciones de guerra ...................      378.877*18

67.306.768*76
Presupuestos cerrados............................................. ........ .......................................  3.481.167*44

T ota l recaudado por valores dü presupuesto ordinario de 1876-77.. 70.787.936'80

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS
DE BIENES DESAMORTIZADOS. Pesetas.

Vencimientos del se-\-------------------------------------------------------------------------------------*------------------------ -
gunfo sem es tre  I De bienesdel Estado, incluso el 20 por 100 de Propios. 181*30
t  xinn ’ í  Idem del Clero.....................................................    14.708*83

y LUscum~\ Del 80 por 100 de Propios v totalidad de Diputado» 
to de los proce- \ nes provinsiaks    52*05
1  t í  He bienes de Beneficencia................................................  4.099*41

8 iT o c -  Idem dc Ins‘ r“  P ^ ü c a . . . ........................... .. 94
tubre de 1 8 5 8 . . . . /

Plazos al contadoÁ 
vencimientos dá I 
secundo soné si re i
de 1878, primero f  De bienes del Estado, incluso el £0 por 100 de Propios. £78.145*40
de 1877 y descuen-í Idem del Clero...................... . . . . ..................................... 1.388 85£*16
to de los proceden- \ Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones
tes de ventas y re- / provinciales.................................................................... £05.945*68
denciones poste-1 De bienes de Beneficencia,...........................     39.976*25
riores al £ de Oc-1 Idem de Instrucción pública...........................................  5.409*76
tubre de 1858 que \ 
se realicen en me- J
tálico..................... /

v De bienes del Estado, incluso el £0 por 100 de Propios. i.!97.9£9‘43
Idem id. id. que se í Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones

realicen en bonos / provincia les..................................................................  184 £81*98
ñel Tesoro.. De bienes de Beneficencia...............................................  31.537*99

( Idem de instrucción pública.  ........      30.619*64
Plazos al contado y j

( De bienes del Estado en general, incluso el £0 por 100ssznsti * « * * • ...............      * * * «
Junio de 1876.... >

Conceptos extraordinarios de ingreso por ventas y redenciones. ............  3,363*09
Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas á estanco..............  3.000
Resultas de ejercicios cerrados,............................................................   1.290.783*91

T ota l recaudado por valores del presupuesto especial de 1876-77 ..... 4.63£.i96‘38
RECAPITULACION.--------------------------------------------------*----------- —

Ingresos verificados por euenta del presupuesto general de 1 8 7 6 -7 7 . .. . . . .  70.7£7,936‘£0
Idem id. id. del especial de ventas de bienes desamortizados... .  *................   469£.19S*33

T ota l general.................. . . . .  75.4HI0.13£*53

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de 
las cuentas en que se funda.

Madrid 15 de Abril de 1877.=EI Tenedor de libros, Nicanor Martmez.=Y.* B.*=E1 Inter
ventor general, Oya.

JNúm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
T E N E D U R ÍA  DE L IB R O S.

Mes de Febrero de 1877
Estado i e  los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes. 

_____________________PRESUPUESTO DE 1876-77.__________________ ___  Pesetas.

Casa Real................ .................................... . .  • . . .....................    966.866*65
Cuerpos Colegisladores................ ........................................................ . . . « ....................  57.£44
Deuda pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .> . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.633.854*49
Cargas de justicia . . . . .  • . . . .  * • .. .  • ••••.••«••••••. • ¿ . . . . . . . « .  • . . . . .  £8£.14419
Clases pasivas  ............     '.............  - ............  3.679.54£‘03
Presidencia del Consejo de Ministros     . . . . . . . . . . .  87.644*11
Ministerio de Estado................................... ........................................................... .  78 00440
t j j  S Obligaciones civiles.................. .  „ . .................   75i.£73!64Idem de Giacia y Justicia, j Ide¡n eclesiásticas....................  . . _  3.8S3.660‘57

w» i n S Presupuesto ordinario. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  1£.743.0£0‘7£
Idem de la Guerra { Idem Extraordinario................   £1.289*01
Idem de Marina................     £.853.3£6‘11
Idem de Gobernación , .........................................................................    2.101.389*10
Idem de Fomento......................... *......................    4.680.518*47
Idem de Hacienda  ..............................................................      7.194.362*99
Resultas de ejercicios ce rra d os ...  ..............  .  . £.55£.751‘66

47.536.888*84
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS. "  - «

Gastos afectos al producto de ventas de bienes desamortizados.....................  463.878*05
Resultas de ejercicios cerrados.............................*.........................    196.579*09

660.457*14
RESUMEN.     .

Pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1876-77. .......... ............. .  47.536.888*84
Idem id. del especial de ventas de bienes desamortizados................................  660.457*14

48.197.345*98

Nota. Queda sujeto el presente estado ¿  las alteraciones que produzca el exámen de lae 
cuentas respectivas.

Madrid 15 de Abril de 1877.-*E1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.*-=V.° B.°=E1 Inter
ventor general. Ova.

Núm. 3.
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.
Comparación de lo recaudado en el mes de Febrero de 1877 y en el de 1876 por valores ée  

los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de l® 
comparación parcial. . *

DIFERENCIAS EN FEBRERA 
CANTIDADES RECAUDADAS. DE 1877 .

En el mes ^ ^
de Febere En el de 1876. más. De ménos.

de 1877. _ _ _  __________ .

Impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, inclusas
las sucesiones directas.. . . . . . .  1.837.302*48 1.454.89£*44 38£.410‘04 »

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material para el Estado y
para obras públicas   6.£6£.980‘70 5.191.141*37 1.071.839*33 . *

Impuesto de consumos................... 4.173.608*63 3.198.094*13 975.544*50
Idem sobre la sal............................. 960.480*91 .637.736*75 322.744*16
Idem sobre cereales y sus harinas. 1.988,997*08 1.306.808*88 68£.188*£0 *
Tabacos ..............................  7.9£0.386*£» 6.614.451*37 1.305.934*85
Loterías............................................. £,£71.160 £.132.054*50 139.105*50 »

£6.414.916*02 £0.535.179*44 4.879.736*58^

Diferencia líquida de más..........................  4.879.736*58

N ota . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
©uentas respectivas.

Madrid 15 de Abril de 1877.==E1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.«=Y.® Inter -
! ventor general, Ova,.
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Direccion de la Caja general Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguarde) de depósito expedido 

por esta C.--ja Central con fecha Si de Enero de 1870, y ios nú
meros 68.094 de entrada y 16.853 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 16.500 pesetas nominales en nonos del 
Tesoro procedentes de la tercera parte áei 80 por 100 de Pro
pios de Alcover, se previene á ia persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núrn. 9; en la Int .dígamela de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberío presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 
del reglamento.

Madrid *15 de Junio de 1877.=El Director gsneral, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos para el dia £5 
del corriente, áe diez á dos de la tarde, de los créditos por ca
pital é intereses procedentes de 1a tercera parte del 80 por 100 
de bienes de Propios, pertenecientes á los Ayuntamientos 
i  continuación se expresan:

Ayuntamiento da La Puebla de Beleña, provincia de Gua- 
dalajara.

Ayuntamiento de Casas de Haro, provincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Los Molinos, provincia de Madrid.
Ayuntamientos de Cabreros del Rio, Escobar y Palacio» 

del Sil, provincia de León.
Ayuntamiento de Abanco, provincia de Soria.
Ayuntamiento de Simancas, provincia de Vallaáolid.
Ayuntamientos de Bonilla de la Sierra, San Miguel de Ser- 

rezuela y Muñieo, provincia de Avila.
Ayuntamiento de Arnedo, provincia de Logroño.
Ayuntamiento de Puebla, provincia de Baleares.
Ayuntamientos de Burgohondo, Crespos, Gotarrendura, 

Langa, Muñomer, Viharra, Pajares, Parral, Feguerinos, Si- 
geres y Solana ¿e Rio al Mar, provincia de Avila.

Ayuntamiento de Vegas de Matute, provincia de Segovia,
Ayuntamiento de Orbita, provincia de Avila.
Ayuntamiento de Rozalen del Monte, provincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Granadilla, provincia de Lérida.
Ayuntamientos de Higueras y Roseil, provincia de Caste

llón.
Ayuntamiento de Estevanuela y Francés, provincia de Se

govia.
Ayuntamiento de Les Mesas, provincia de Cuenca.
Ayuntamientos dePiguera y Virmanos, provincia de Soria.
Comunidad de Castroverde áe Cerrato, de Torre de Esgue- 

va y Tcrrefombellidií, provincia de Vaiiadolid.
Madrid 15 de Junio de 1877.=E1 Director general, Cárlos 

Grotta.
Dirección general de la Deuda publica.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 16 del corriente, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe lí* 
quido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sexta 
subasta de valores de la Deuda? verificada ©n Ion dias 8 y 
4 de Enero del año último;-

Cantidad „ Valorimpero . ofrecida, arabio, afectivo.del res- HOMBRES, _  _  _
suaró!!l i   fo--m ' PiS- V9*’ . ’

33 D. Toribio Carranza
Marcos...................  87.501*50 89*66 34.6£3‘39

£9 El mismo................  36.651 89*68 3£.868‘61
1.496 D. Francisco Teje-

rizos...................  11.048*50 89‘69 9.909‘39
753 D. Benito Miranda

del Vralle   41.167*18 89*69 36.9«8‘84
Madrid 15 de Junio de 1877.=El Secretario, P. O., Eduardo 

Alv&rez Quiñones.-«=V.* El Director general, Maldonado#
Dirección general de Rentas Estancadas.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza á D. Miguel Sánchez Medina, vecino de Granada, para 
rifaren unión de un sortee de la lotería nacional una casa de 
su propiedad, situada en la calle del Lavadero de las Tablas, en 
dicha capital; debiendo, satisfacer á la Hacienda el impuesto 
del £5 por 100, y soiweíer los procedimientos de la rifa á lo que 
determinan el Real.decreto de £0 de Abril de 187o é instruc
ción-de £o del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 13 de Junio de 1877.= El Director general, José 

Rivero.

Banco de España.
riabiéruh se extraviad© un resguardo de depósito volunta

rio, nÚLG. 97.689, representativo de 11.000 pesetas nominales 
en 88 obligaciones del Banco y del Tesoro, serle interior, ex
pedido por este establecimiento con fecha 13 de Noviembre 
de 1876 i  favor de D. Ricardo Rubio, y endosado á D. Emilio 
Santillan, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo veri Oque dentro del 
plazo de dos meses, que espiran el 84 de Julio próximo veni
dero, según determinan ios artículos9.° y 837 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo último; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo, el Banco expedirá el correspon- 
diente duplicado del resguardo, quedando líbre de toda res
ponsabilidad.

Madrid 3 de Junio de 4877.=Ei Secretario, Manuel Ciudad.
X—8885-1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 12 de Mayo de 1877.

PESOS FUJBJ&TE».
ACTIVO. ----

/ Existencia en efectivo. ................... 3i)86.336‘76
p . ) Idem billetes dsi Banco ........ .^ ^ . £.150.789*50■**.,1 -* , * 0 ».». * «. ( Idem id. da las Sucursales.................................   9¿0

* Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos
fuertes..    ......................................................... 1.569.500

 ----— 3 781.159*50
—  7.£57.496‘SS

/Vencimientos hasta ¡O ro..............  736.915*59
| tres meses. ^ í  Billetes  7.385.695 87
| — — 8.068.510*86
i Idem de tres á seis (Oro. ........... 31.415*18
1 meses.    ..........\ Billetes  8.649.57168
i  — — ------  8.680.986*80
i  _ _ _ ™  10.743.497*66
l¡ A más tiempo,
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.. *..............  6.516.415*50

Cartera. „ e.«..,„*««*» *«, / Empréstito de pesos fuertes 80 millones.............. . 1.358.500
\Préstamos con escritura...............    1.841.666*67
lOtras obligaciones..  ..................     516.919*51
J 1 — “  —  10.833.501‘§6
«Garantías de la Ha- i Cuenta antigua..................  934.198*36
I  eienda.. . . . . . . . . . .  í Contrato unificación d e
f Deuda............................  857.060*84
| _ _ _ _ _  1.491,^8*60

\Documentos á cobrar por cuenta ajena............................  8.399.034*88
—  -----  £4.567.898*88

Obligaciones pendientes de | Con varias firmas  .................   r ...................  180.088*09
cobro  .................. * Con garantía de acciones...............      65.844*35

 —  £45.878*44
Deudores y acreedores varios.  ......... .......... ............... . ........... . 3.833 608*46
Intendencia de Hacienda pública......      1.146.719*80

/ Matanzas. *...........   100.000
\ Cienfuegos  ................  100.000

: Por capital.. ,„»««».*< Cárdenas. ................ 100.000
¡ J Santiago de Cuba   100.000
|  \ Sagua la Grande   100.C00
I —-----— — 5QQ.QCO

, (Matanzas  ........... 85.965/ .Por billetes emitidos, j Qienfu0gOS...............   8.885
\ 88.790

I Por garantías,-—Contrato £5 Agosto 1875.     ...................   13.839*46
\Per varios conceptos . . . » ................    1.477,413*88

   £.019.443*80
Comisionados* * .... . . . . . . . . . . . . . . .          33.081 *S8
Capitanía general....  ...................................    *.     £73.411*13
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda  .......   *..............................        1.895*14
Suscrición al Banco Hispano Colonial . . ......        *........... .............. 300.000
Hacienda pública: Oaenta | Capitales. -Oro  .....................      938.476‘bSunificación de la Deuda.)
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro..  ..............            4.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.. ....................            46,378.978
Créditos hipotecarios». . . . . . ..............................................- .........         1.319.086*47
Acciones adjudicadas..   .........              1.818*85
n 4 Moviliario.. ............            40.887*40
Propiedades............. ......... |Fincas.. .........    235.610*46

—— — 24S.83T86
r, . A . » , . (Instalación.....................         • 60.196*63Gastos de todas clases. . .  j Genei.ales„ .............................        179.576-07

— ;-------------------- S39.772‘70

90.S00.858'96

PASIVO.
Oauital ............             8.GÓQ.000
K dodH eV erva ......... ........................................................................................................... .. • - , . . . . . .  674.343*36

. i Por cuenta dei Banco............................. .........................................  lo.99/.3«9a
Billetes emitidos............ . j por ealision extraordinaria de guerra.................................... . 4S.378.97S

 — — - 6S.37G.314‘tfS
, Oro   ............       •        - • • 3.270.878*04

Cuentas comentes...........  Billetes .......................     -.......................
fIdem del Tesoro, ....................................    61.C0U

^    10,598.083*50
( O ro .... .......        447.007*04

Depósitos sin interés (Billetes  ....... . . .  . . . . . . . . . . .  — ...........................•
* I Idem del Tesoro.. ............................................    4.000 ---

l , 1 í O r o . a  o • •. 84.195
| Abrasados.» ~   ....... |Billetes» ..........  47.13085

iiviácndv;fí. ..........................................................................................................     71.831*85
f Corriente: 41 .«-Oro..  ............   ’ — —  93.99m

Hacienda nública: Cuenta de unificación de ¡a Deuda.—Capitales.—Billetes.........................    64|edo‘|«
Contrato de recaudación do co atribuciones  ..................................................................■ " ” * %>W °i Gueiiéii antigua    .......................... -    * * i.oooAgí) Sm
Hacienda pública . uusnaa | ¿0 uniíícaciun d» la Doudu.—Oro. • ••»•»••» £ ¿0*10i%0

de garantías..  ....... . Idem id i(i.. Billetes..    . . . . . . . .  498*50
---------------  £70.299*76

““— --------  4.635.780*02
la tendencia de Hacienda púbiiea: Guanta do bonos...............       -
Corresponsales  .................................................................................................. ......................
intereses pc.r cobrar...............         *................    aIaqÍÍ^Z
Wem por liquidar *..................           ‘     ‘ * «¿íeÚftqfianancias y pérdidas             • • • -. _̂_______~X*.xiJ oJ

90.300.888*96

H&banft 13 de Mayo de 1877.*»i£l Contador interino, J. B. OarvaUio.—V.** B.’^ E l Mrector interino, P. A., José Ramón de Haro.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 4.£07 al 1.814 de presen
tación y 507 á 514 de sorteo para el pago, importantes 5.575 
pesetas.

Madrid 15 de Junio de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De érden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 186 y ¿87 de presen
tación y 886 y 8£7 de sorteo para el pago, importantes 10.881 
pesetas.
,  ̂ Madrid 15 de Junio de 1877.*-E! Tesorero Central, Fran
cisco de Goicsechea.
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M INISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Direccion general de lo s  Registros civil y áe la  propiedad y del Notariado.

N acim ientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de Mayo de 1877.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.1
SiT O T A LJ UZGADO S MUNICIPALES. |

s

1

LEGÍTIM O S. NO LEGÍTIM O S. TOTAL LEGÍTIM O S. NO LEGÍTIM O S.
Ti3 AMBAS CLAígS

de TÍTOS. í de muertos.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. ¡Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. ¡ TOTAL. Varones. Hembras. ¡ TOTAL.

Audiencia.. . . . ...... ................................ 41 7 48 » 2 2 20 » 9 4 4 6) 2 22
Buenavista,................. .................. .............. 21 9 30 3 2 5 35 4 2 3 4 i 2 5 40
Centro.. ......................................................... 40 4 44 » 3 3 47 » 9 9 9 * » 9 47
Congreso.................................................. .. 44 6 20 4 4 2 22 » 4 4 9 !s l 1 23
Hospicio .......................................................... 49 43 32 4 2 3 35 » 4 i 4 9 1 }» f 36
Hospital....................................- .................... 44 44 28 4 4 8 36 1 4 1 2 . i 1 1 í 3 39
Inclusa............................................................. 46 46 32 24 23 44 76 » ‘ 8 i 3 4 4 | 5 8 i 84
Latina............................................................. 44 19 33 3 5 8 44 3 » ! 3 9

i
9 3 44

8 45 23 7 4 44 34 4 4 2 ' 2 9 2 4 38
Universidad.................................................. || 48 23 44 3 » 3 44 2 » 2 9 » | » 2 46

T o t a l e s ............................| 445 426 271 43 1 89 360 8 9 ...17 9 3
i
S 42 29 389

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la
tercera decena de Mayo de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los
fallecidos.

FALLECIDOS

JUZGADOS. • TOTAL

VARONES. HEMBRAS.
M U N IC IP A L E S . a s  HK RAL,

Solteros. : Casados .j Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

Audiencia.. . . . ; 46 4 9 20 6 4 3 43 3 3
Buenavista. 9 4 2 45 4 4 7 45 30
Centro....................... 7 4 9 8 8 9 4 9 47
Congreso................. 5 3 9 3 9 4 4 41 , 49
Hospicio ................. 40 2 2 44 40 5 ¡ 8 47 31
Hospital.................. 29 43 4 43 23 9 43 45 88
Inclusa ..................... 22 4 4 27 16 2 2 20 47
Latina......................... 49 5 9 24 42 1 3 46 40
Palacio . . . . . . . . 22 8 4 34 45 4 2 24 55
Universidad., . 41 5 9 48 45 3 2 20 36

T o t a l e s  . . 150 49
1

10 209 448 33 36 487 896

Madrid 12 de Junio de 4877.==E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de
Mayo de 4877, clasificadas según las causas que las m otivaron .

FALLECIDOS

JUZGADOS BE MUERTE NATURAL.
| BE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

1)1 MUERTE
TOTAL

M U N IC IP A L E S .
ENFERMEDADES 1 

COMUNES.

1 ENFERMEDADES 
¡EPIDÉMICAS Y CONTA

GIOSAS. |

VIOLENTA, HERIDA, 

CAIDA E TE. i  SENIL (VEJEZ).
GENERAL.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.¡Varones. [Hembras, Varones. Hembras

Audiencia.. . .  
Buenavista.. .
Centro............
Congreso.. . . .  
Hospicio 
Hospital 
Inclusa,. . . . . .

20
45

8
8

43
89
26

43
45
9

41
43
39
20

9

9

9

9

»
3

9

9

9

9

9

3
5

9

9

9

»
B

1
9

9

9

9

9

»
4

9

9

9

9

9

B

9

4
4

9

9  |

9 1
9

9

9

9

1 ® 

i *
9 | 

9 j 

9 

»

9

I ® 

f 3
1 3
i B

9

4
9

20
45 
8 
8

44
48
27
24
34
46

48
45
9

di
17 
45 ; 
20 
46' 
21 
20

Latina........ 22 46 9 9 4 9 4 9 9 9

Palacio........
Universidad..

34
45

21
48

9

9

9

9

9

i

9

4
9

9

9

9

»

9

9

¡ i
T o t a l e s . „ 200 475 3 8 | 8 ' 2 3 » 9 2 209 487

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Dip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e Toledo.
Acordado por la Diputación en pleno en sesión de 29 de 

Mayo último declarar vacante la plaza de Arquitecto d& esta 
provincia, y que se provea por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el arfc. 11 del decreto de 18 de Setiembre de 1869, 
anunciándose en la G -a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial por 
término de 30 días, que empezarán á contarse desde que apa
rezca dicho anuncio, se abre concurso para dicho destino, do
tado con el haber anual de 3.750 pesetas.

Los Arquitectos que deseen optar á este concurso presen - 
taran su título ó copia autorizada del mismo en legal forma, 
así corno su hoja de méritos y servicios justificada, en la Se
cretaría de la Diputación dentro del plazo fijado.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial á 
los efectos oportunos.

Toledo 11 de Junio de 1877.=*Eí Gobernador. UhO  ̂ v  \

Administración económica de la provincia .  
de Oviedo.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadoresTaYe^- 
gunda subasta anunciada para el día 22 de Mayo último en la 
G a c e t a  de 1 3  del mismo para las obras de reparación d e  la 
casilla de madera destinada al servicio de los carabineros 
del muelle de Gijon, so hace por tercera vez para el 26 del 
actual, bojo igual tipo de 1.063 pesetas y ante los mismos Je
fes y condiciones contenidas en el pliego inserto en la referi
da G a c e t a  y del 2 4  de Marzo ú lt im o .

Oviedo 42 d e Junio de 1877.=Joaquín Ozores.

A d m in istra c ión  del Co rre o  Central.
SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 14 de Junio 
de 1877.

Número 126 Calixto Rico.— Sigiicnza.
127 Félix López.—■Valladolid.
128 Juan David.
129 Juan Igualada.—Brilinega.
430 Nicasio del Amo.—Almagro.
131 Santiago Mendaro.—Cádiz.
122 Soledad de Adía.-—'Torrel&vega.

Madrid 15 cíe Jumo de 1877. =  El Administrador, Martin 
Botella.

S u perin ten den cia  de las m inas de a zog u e  
de A lm adén .

A las cloce de la mañana del dia 6 del próximo mes de 
Julio tendrá lugar, ante Ja Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de efectos elaborados de cáñamo 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
ano económico de 1877 á 1878, bajo el tipo máximo de 32 pe
setas por cada 11 kilogramos y 502 gramos de obra que ela
bore, y por igual cantidad de cáñamo rastrillado que entregue el 
rematante^ demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la sección de Secretaría de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose .as que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en los Cajas designadas al efecto la cantidad

I de 200 pesetas en dinero, ó su equivalente en papelt admisible 
| del Estado.
I Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
I acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 

de hora entra Jos firmantes do ellas ; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

Para garantir el cumplimiento del contrato quedará rete
nido el depósito del que resulte rematante hasta la termina
ción del compromiso, y además presentará en el acto el con
tratista un fiador abonado á satisfacción de la Junta de su
bastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 44 de Junio de 4877.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición. -;v. .• g g §  gg f
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones *para 

contratar el suministro de efectos elaborados de cáñamo para 
el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4877 á 4878, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio d e . (expresado por letra) pese
tas y  céntimos por cada 44 kilogramos y 502 gramos de
obra que elabore, y por igual cantidad de cáñamo rastrillado 
para el servicio de la máquina de vapor.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Secretaría  ele la  Capitanía gen era l d e  M arina d e l 
Departam en to  de  Ca rtagen a  y  d e  su Junta econ óm ica .

Debiendo precederse á contratar en pública subasta ante 
esta Junta económica el día % de Julio próximo, á la una, de 
su tarde, el suministro del algodón que durante dos años nece
site la fábrica d@ tejidos de este Arsenal, con arreglo ai pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, y que además se 
halla de manifiesto en esta Secretaría, los que deseen tomar 
parte en dicha licitación presentarán sus proposiciones, con 
sujeción á modelo, en el dia y hora expresados.

Cartagena 23 de Mayo de 1877.=E1 Secretario, Cárlcs 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .—Fliego 
áe condiciones laja las cuales se saca d pública licitación el 
algodón que se necesite durante dos años para elaborar teji
dos en las fábricas de este Arsenal.

CONDICIONES E S P E C IA L E S .

 4.º El algodón será del llamado blanco para trama de te
jidos, de dos y de tres cabos, sin blanquear, parejo, limpio, 
de peco tuerce y sin motas ni gorritas.

2.a Para el recibo del algodón se someterá al reconoci
miento y pruebas que la Marina juzgue conveniente practicar 
para asegurarse de que es admisible.

3.a El precio tipo á que se pagará el kilogramo será el de 
3 pesetas 78 céntimos.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  CUM PLIM IENTO DEL c o n t r a t o .

4.a El contratista quedará obligado á satisfacer todos los 
pedidos que se le hagan dentro dei plazo de 45 dias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de la fecha en que 
par el Sr. Intendente del Departamento se expida la orden 
para que pueda tener lugar la entrega.

 ̂5 / Si dicha entrega no se verificase dentro del plazo que 
cita la anterior cláusula, se adquirirá el algodón por Admi
nistración á perjuicio del contratista, descontándole la dife
rencia que pue ia resultar por mayor precio respecto del con
tratado en la liquidación posterior inmediata que se le forme

de sus créditos. En el caso que la expresada adquisición nc 
pudiese tener lugar por no haber existencia en la plaza, se 
impondrá al contratista una multa igual al valor en contrata
que tenga el algodón que hubiese dejado de entregar, verifi
cándose lo propio cada vez que incurra en esta falta; y lle
gada la tercera, podrá la Administración rescindir el contra
to, adjudicándose la fianza á la Hacienda, quedando subsis
tentes las referidas multas.

6.a Las entregas se verificarán en el almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañándolas con las guias-facturas que 
previene el reglamento de contabilidad vigente, debiendo pre
ceder para el recibo definitivo el reconocimiento que ha de 
practicar la Comisión nombrada al efecto, cuyo acto deberá 
presenciar el contratista ó su representante; y de no hacerlo 
así, se considerará que está conforme con las decisiones de la 
expresada Comisión y sin derecho á reclamación alguna. En 
el caso ue presenciar el reconocimiento y no conformarse con 
dichas decisiones, podrá solicitar del Comandante general del 
Arsenal, dentro de las 24 horas siguientes á Ja en que le haya 
sido desechado ei género, el nombramiento de una comisión 
superior, que resolverá en definitiva;; entendiéndose que re
nuncia a este aerecho al no efectuarlo en el plazo que se se
ñala.

7.a  ̂El algodón que fuese desechado á su reconocimiento 
deberá retirarlo del Arsenal en los tres dias siguientes, y re
ponerlo en el plazo de 45 inmediatos á dicho acto : no verifi
cando Jo primero, se procederá á la venta del género desecha
do; y deducida una décima parte por razón de multa, más el 
importe de los gastos que dicha venta origine, se le entregará 
el resto; y si no cumpliese lo segundo en el plazo que se in
dica, se considerará como lo no entregado, y sujeto por lo 
tanto á lo que establece la condición 5ú de este contrato.

8.a Para ser licitador es indispensable tener aptitud legal 
y presentar carta de pago ó documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó sms sucursales 
de provincias la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el ar
tículo 4.° del Real decreto de 29 de Agvisto del año último.

9.a  ̂ Para responder del cumplimiento de esta contrato se 
depositará en la propia forma que establece la condición ante
rior la cantidad de 2.700 pesetas.

40. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento el dia y hora que préviamente se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

44. Las proposiciones serán presentadas ante la expresada 
Junta en pliego cerrado, con sujeción al unido modelo, y las 
rebajas que se hagan ó i as á que pudiera dar lugar en su caso 
la licitación ojal serán expresadas en la misma unidad ó 
fracción de unidad que la del precio tipo marcado.

42. A ios 45 días de verificada una entrega se expedirá al 
contratista por la Intendencia de Marina del Departamento 
certificación de eré u to ó libramiento de su importe contra la 
Tesorería Central ó la Ceja de Administración económica de 
la provincia, según desee su cobro por urja ú otra dependen
cia del Estado, cuya circunstancia deberá hacer constar opor
tunamente al formalizar la correspondiente escritura, sin que 
después pueda variar el punto del cobro.

43. La cantidad de 8.000 pesetas pendientes de pago por el 
término de dos meses, contados desde la fecha del último li
bramiento que complete dicha suma, dará derecho al contra
tista para promover la rescisión del contrato.

44. La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia, en que se haga la primera, entrega, no obligán
dose la Marina á pedir más que lo que necesite consumir du
rante dicho período.

45. En caso de fallecimiento del contratista, continuará 
este servicio durante tres meses por cuenta de sus herederos: 
estos podrán continuar llevando á cabo el suministro hasta la
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„ n+rW íe l  contrato, bajo las mismas coadicio- 
tem inaciou « a n . -  ■ se presten á ello y la Afí
nes que co¿vomente aceptar su proposición,
mimstracion ;vn»a \ & sc accmpt-.ña a este pliego

contrato -  -
I ^ r i r ^ n t j S  á dicho contrato el material que pueda

necesitar para el ^ n f - 'd - i^ n t r a ü s t a  te le s  los gastos del 
17. berau oo cuenta - arreci0 i  lo dispuesto son los 

expediente de subasta, que- <^n „
siguientes ae la pubiicaclon de los anuncios y pliego de condi
ciones en los periódicos oflua^s.. ^  Escribano que

* s ;  7
eopia de «0 ejemplares para uso de las

oficinas. , cont^ato deberá contener testimonio
48. La e sc rita  a _  . oia gj  anuncio y fecha del pe~

atel seta de subasta coa * - erta¿0 e¡ pliego de eondicio-
rióáico oficial en Arrem ate, copia del documento que

1  ob,lg’ clon

pliego de c o n d ic io n e s  y sin * . . oresentarlos al Intendente 
aistracion, debiendo el c~ “ salvados va los errores de 
■de Marina de este ^ p “ tomanto en ]ft inteii.
imprenta con la °°V® ?r_ue{tos los que carezcan de este regencia de que le serán dftufcUo- “
quisite. . , , cancelación déla escritura del prego. No se v e n a r a  la oan^e ^  ^  .m . Ja ge_
gente.contrato, ni la dGY , -n aue «róviamente haga cons-

s K S W ' s a ^ * ^ - —
i r  vsŝ igsfístsŝ taí mcontrato y su ¿ May0 ¿e 1869 en cuanto no se opon-

Arsenal ae Cartagena o y  f. Tllescas 
CnpbUHOo.—V.* BAWaaqum Maitm.z lUescas.

Modelo de proposioion.
~ • Ac nnr si ó á nombre de D. N. N.,

n - r ? l? ¿ íe ’4 ehana debidamente autorizado, hace presente
'que impuesto d^ anuncio fecha .. . .  . y  ̂ l^ -^ IT '.^ yB oZ e-
ínserto. en la Gaceta de Madrid, - ’ _yim nara
Un oficial déla provincia de f'»cha. . . .  •, •• • • •> ]P
la subasta del aleodon de dos y de tres cabos po.ra tejer que 
se neeesite m  A r s e n a l  del Departamento.ae Oartegena du
rante dos años, se compromete & y“ ifiea:Ifare&dos ó cln  la 
sujeción á dicho pliego á tes preeios tipos “ “ e«d«s ó con la
baja d e  pesetas por 400 (ex p resá n d o lo  por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
Relación del consumo habido en  un año de algodón hilado 

para tejer,, y el que se calcula proo&bje puede haber hoy en 
dicho período, en virtud de la Real orden o_e i  ae Noviembre 
último! que dispone U  confección en los talleres mecánicos de 
esta Fábrica de.l lienzo cruzado para mudas de f.ec«. «le ma
rinería, la cual se forma con arreglo á lo Pr«“®P*’J>ad° L,otP  
Real disposición de U  de Agosto próximo F»gd°< 
de unirla al pliego de condiciones para coatí atar el expresado
artículo: Kilógramos.

Algodón de tres cabos   • • j-800
Idem de dos id .................................  i-800

Arsenal de Cartagena 8 de Mayo de 4877.*=Franeisco del 
Capblaneo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de B ilbao .
Este Ayuntam iento saca á pública subasta nueve solares 

de propiedad del Municipio, que form arán una m anzana en 
térm ino de Achuri, de esta, villa, bajo las condiciones y plano 
que desde este di,a se hallan de manifiesto en la Secretaria de 
la corporación municipal.

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el A yuntam iento 
el 12 de Julio próxim , á ias doce del dia, en estas Casas Con
sistoriales, hasta cuyos día y hora se recibirán propuestas, las 
cuales deberán hacerse precisam ente en pliegos cerrados con
forme al modelo que se estampa al pié.

P ara tomar parte en la subasta es condición indispensable 
el depósito previo de 12o pesetas en la Tesorería municipal, 
y  no será adm itida ninguna propuesta que no acredite haber 
llenado este requisito, ó no cubra el tipo de tasación del solar 
ó solares por que se interese.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
len  se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos que prescribe la instrucción 
de 4.8 de Marzo de 1858, siendo la prim era mejora por lo menos 
de 500 pesetas, quedando las demás á voluntad de l@s Imita
dores siempre que no bajen de £00 pesetas.

Casas Consistoriales á 12 de Junio de 1877.“ E l Alcalde 
P residente, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , e n t e r a d o  del anuncio para la su

basta de nueve solares de propiedad del Municipio de Bilbao, 
que formarán una m anzana, sita en su término de A churi, y 
de las condiciones y plano bajo los cuales ha de llevarse a 
cabo, y habiendo hecho el depósito según en las mismas y en 
el anuncio se previene, ofrece por cada metro cuadrado del 
solar (ó solares) señalado en el plano con el número (ó núm e
ros) (en le tra el número) Ja cantidad de pesetas (en letra la 
cantidad).

(Fecha y firma). X—1593—4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
M adrid,

Habiendo fallecido el Procurador D. Francisco Balagué, 
que representaba en concepto de pobre & Norberte Endrino, j

vecino de Villamanta, ea autos que D. José y D. Manuel 
Huertas y otros interesados siguen con el F iscal de S. M. so
bre mejor derecho á los bienes de las memorias fundadas por 
los herm anos Grajal, acordó la Sala segunda de esta Audien
cia que se hiciese saber al Norberto Endrino que por medio 
de otro Procurador acudiese á hacer uso de su derecho en di
chos autos; y como á pesar de las diligencias practicadas al 
efecto no se haya podido averiguar su paradero, la mencio
nada Sala en providencia de 21 de Abril último ha acordado 
que se le haga saber por edictos, ó á sus herederos si hubiese 
fallecido, que en el término de £0 dias, y por medio de Pro
curador debidamente representado, acuda á hacer uso de su 
derecho en dichos autos; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se entenderán las diligencias sucesivas con los estra
dos del Tribunal.

Y para que tenga- efecto fii’rno el presente en Madrid á 3 de 
Mayo de 1877.»Licenciado Hilario María González y Torres.

—P
J u z g a d o s  .m ilita re s .

Cádiz.
D. Alejandro de Tapia y Risueño, Comandante fiscal del 

batallón reserva de León, núm. 7.
Habiéndose'desertado del destacamento de Campo Soto 

(isla de San Fernando) el soldado de la quinta compañía de 
dicho batallón Manuel Sevilla Gariz , natu ra l de Madrid, á 
quien estoy sum ariando por la mencionada deserción, cometida 
el 21 de Abril próximo pasado; usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado soldado, señalándole la guardia de prevención 
del cuartel de Santa E lena, en esta plaza de Cádiz, donde 
deberá presentarse dentro del término de 4.0 d ia s , a contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Cádiz 22 de Mayo de 1877.=Alejandro de Tapia,

D. Fernando Barrete y González, Teniente de navio de 
segunda clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia 
de Marina y Fiscal nombrado para evacuar ciertas diligencias.

Por el presente mi tercero y último edicto, y en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. M. el R-ey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á Juan B au
tista Arteuza, marinero que fue del vapor-correo trasatlántico 
Guipúzcoa en el mes de Noviembre de 1875, para que en el 
término de 10 dias, á  contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en esta Comandancia ó me manifieste el punto de su 
domicilio para evacuar en el mismo ciertas diligencias de que 
soy Fiscal.

Cádiz 11 de*Junio de 1877.=Fernaado Barrete.
33&<£8*k<I.

D. Carlos Servert y Ballesteros, Teniente Coronel g radua
do, Comandante de infantería, F iscal m ilitar de la C apitanía 
general.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden, 
por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
á D. Eugenio Sarrais y Tailland, Oficial segundo del Cuerpo 
adm inistrativo del Ejército, y á Doña María Josefa Gallego y 
Montero, titulada Condesa de'Lugo, á quienes instruyo causa, 
al primero por desfalco y fuga siendo pagador del Parque de 
Artillería de esta plaza, y á la segunda por complicidad y 
auxilio en la fuga, para que en el término de 4.0 dias compa
rezcan á responder á los cargos que en dicha causa les resultan, 
el primero en las prisiones m ilitares de San F rancisco, y la 
se g u n d a  en la cárcel de mujeres de esta Corte; pues de no 
verificarlo en el citado plazo se les seguirá la causa en rebel
día y serán sentenciados por el Consejo de guerra compfiten- 
te sin más llam arles ni emplazarles.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de los mencionados sujetos, 
y si fueren habidos los pongan á mi disposición en los m en
cionados puntos para los efectos de justicia; pues así lo ten
go mandado en auto de esta fecha.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fija
rá  en los sitios de costumbre, y se insertará en la Gaceta de 
Madrid y en el Diario de Avisos.

Dado en Madrid á 12 de Junio de 1877<-=0árlos Scrvert.
Z aragoza.

D. Martin Tudela Sandoval, Comandante del regimiento 
cazadores de Castillejos, 18 de caballería, y Fiscal en comi
sión de la Capitanía general de este distrito.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado perteneciente al depósito de U ltram ar 
Celestino Alvarez Tomás, natural de Lebarga, provincia de 
Madrid, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que conceden Jas Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo per segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Caballería de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de £0 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 10 de Junio de 1877.=E1 Comándate, Fiscal, Mar
tin Tudela.

JUZGADOS de primera instancia.
A lg e c ir a s

D. Rafael López Prieto , Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, Jtemo y emplazo á Joaquín R em uden

Moreno, vecino do Sc vi lia, para que cu el término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente en la Gaceta t/h 
Madrid, comparezca en este Juzgado á evacuar diligencia en 
causa criminal pendiente por hurto de una yegua á Francisco 
Iglesias C&z&lla, vecino de Tarifa, ó se persone ante i a Au to
ridad judicial de su domicilio para que por esta se ponga en 
conocimiento de mi autoridad para poder ser examinado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Algor/iras á 3 de Mayo de 1877.=Kafacl Lcpez.«* 
Fernando García de la Torre.

El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera in s
tancia de Aoiz y su partid©.

Por la presente se - llama y emplaza ó. Ignacio Carrera y 
Barrena, natural de Amezqueta, vecino de Mezquine., casado, 
de oficio carpintero, edad 46 años, ausente de paradero igno
rad©, para que dentro del término de 4.5 di as siguientes al de 
la inserción en la Gaceta de Madrid y Bale Un oficial de ¿a 
provincia comparezca en este Juzgado con objeto de practi
car una diligencia de requerimiento y responder a los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por lesiones; pues si 
se presentare será oido y adm inistrará justicia, bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y conti
nuará parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo, y en nombre de S. M. el R&v D. A líen- 
so XII, exhorto á les Sres. Jueces de prim era instancia y de
más agentes y Autoridades de policía judicial que en el caso 
de ser habido el Ignacio Carrera le requieran comparezca en 
este Juzgado al fin expresado.

Aoiz 3 de Mayo de 1877.~Josó Domínguez Izqiucrdo.=Do 
su orden, Ildefonso Ainza.

Avil é s.
D. José María Noriega, Juez de p rim era  instancia de Aviles 

y su partido.
Por el presente prim er edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á la herencia de D. Ramón 
García Plaza, vecino que fué de la parroquia de Ramou, Con
cejo de Soto del Barco, el cual falleció en 6 de Dicicmore 
de 4.876, para que en g1 término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á usar de su derecho; pareándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 6 de Junio de 4877.=Tosé María Noric- 
ga .= P or mandado de S. S., Ricardo Otero de Rivera.

X —4604

Barcelona.-San Pedro
En virtud de lo dispuesto por el Sr. J uez de primera in s

tancia del distrito de San Podro de esta ciuctaU cu providen
cia de £0 del actual, dada en méritos de los autos de abinles- 
tato de D. Jerónimo Mut y Tomás y Doña Pía Juana C eilm - 
tes y Casado, instados p@r el hijo de estos D. Luis Mut y  
Collantes en solicitud de que se le declare heredero intestado 
délos mismos, se cita á todas ycualesquierpersonas que ten
gan ó pretendan tener interés en la herencia y bienes de los 
mentados consortes para que dentro del término de &Q dia*, do 
la inserción del presente en adelante contaderos, comparezcan 
á deducirlo y alegarlo en m éritos do estos cantos, así como á 
los que tengan en su poder ó sepan que hubiese otorgado te s 
tamento para que dentro dol mismo término lo presenten ó 
manifiesten donde se h a lla ; bajo apercibimiento que de no 
verificarle dentro de él se seguirá adelante en dichos autos, 
parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á £9 de Diciembre de 4873.=Por m an
dado de S. S., Victor Pineda, Escribano.

Gomo esí es de ver de dichos autos, á que me remito.
Y para que conste en virtud de lo mandado libro el p re

sente en Barcelona á 10 de Abril de 1877 “ Víctor Pineda, 
Escribano. —P

D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se llama al conductor y mozo del carro 
que en la tarde del 41 de Abril último tuvo un vueleo en la 
estación del ferro-carril de Zaragoza, en esta ciudad, así como 
también á las personas que presenciaron el suceso, para que 
dentro del término de 10 di as se presenten en este Juzgado, 
sito en la calle de la Paja, 13 y 15, piso tercero, á fin de pres
tar declaración en méritos de las diligencias crim inales que 
sobre el referido hecho se instruyen; apercibidos los dos pri
meros que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona l . # de Mayo de 1877.=Francisco G aIicia.=Por 
mandado de S. S., Julio V era, Escribano.

C á d iz - S a n  A n to n io

En virtud de previdencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante 
mí, se cita, llam a y emplaza por medio del presente edicto á 
Doña María y Doña Josefa de Castro y Arredondo, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción en la Gaceta de Ma
drid, se presenten en dicho Juzgado á prestar declaración como 
testigos en la causa crim inal que por el delito de cohecho 
pende en la Escribanía de mi cargo; bajo apercibim iento que 
de no concurrir les parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 4 de Mayo de 4877.=Manuel Ruiz.
Castello n

D. Vicente Llobet y Bertrán, Juez de prim era instancia del 
partido de Castellón de la Plana.

Por el presente se cita , llam a y emplaza á Manuel Julv®
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y Tenr, vecino do Gabanes, para que en el término de 20 días 
comparezca en este Juzgado á ser notificado fie cierta provi
dencia dictada en el expediente ramo de apremio de la causa 
seguida contra el mismo y otro sobre jesmn^s a b me.de 4 i- 
lar; bajo apercibimiento que de no verificcü ¿o jo ¡ a* «.*.«. 4 el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en C a s t e l l ó n  4 5 de Mayo de 1877.-—Vicente L lobet.=  
Por su mandado, Manuel Mucura.

Cori a
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera .Instancia de la 

ciudad de Coria y su partido.
Por el presente so ruega y encarga á las Autoridades civi

les y militares, agentes de orden público é individuos do la 
policía judicial practiquen las mús activas diligencias en busca 
de nmi yegua., cuyas señas se expresan á continuación, que 
fué hurtada 4 Francisco Merino Gil, vecino de Cáceres, en la 
noclie del 29 al 90 de Abril último en la posada de Simón 
Delgado, del pueblo de Casillas de O ri&; y caso de ser habida 
rem itiría 4 disposición de este Juzgado con la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre si fuesen sospechosas o 
para, ello hubiera mérito.

Dado en Coria á 1 do Mayo de 1877.—Ramón Otero Val- 
c a r e e .— Por mandado de S. S., Bonifacio Fernandez.

Señas de la yegua.
Do cinco á seis años de edad, siete cuartas cumplidas de 

alzada, pelo blanco nevado en varias partes de negro, con 
hierro de R en la maza derecha, la cola cortada y le llega 
hasta por lugo de los corvejones, algo larga de muslos y her
rada de los cuatro piés.

E s te p a
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez , Juez de prim era 

instancia de esta villa y su punido.
Por el presente se emplaza á D. Antonio Harona Ortiz 

para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
á contestar enferm a la demanda de tercería que en este Juz - 
gado y Secretaría del que autoriza ha interpuesto D. Emilio 
Sánchez Gírela, como marido de D,.ña Dolores Barona, sobre 
que se declare corresponderá.este el dominio de ciertas fincas 
embargadas como de la propiedad del D. Antonio encausa se
guida conté a el mismo por amenazas.

Estepa 28 de Abril do 1877.=M anuel M. R xíriguez,-~P or 
su mandado, José M. Prieto. —P

F re g e n a l d e  la  S ie r ra

D. Enrique Baena y Villaaova, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se excita el celo de las Autoridades y agen
tes de la policía judicial á fin de que por los medios que la 
le.y establece se proceda á la busca, captura y remisión 4 este 
Juzgado con las seguridades convenientes de D. Ricardo Her- 
mesa  García, natural de Villa g a rc ía , vecino de BurguiiJe s> 
soltero, empicado, de So años, de estatura r,/gu iar, color mo
reno, ojos negros, pelo idem, barba ídem poblada, nariz y boca 
regulares, á quien á la vez se le cita y emplaza para que en 
el término de do dias comparezca ante este dicho Juzgado 
para s^r conducido al establecimiento penal 4 que fuere desti
nado á cumplir un año y nueve meses de prisión correccio
nal que le han sido impuestos en la causa que con otros se Je 
siguió en este nicho Juzgado por sustracción de papeles uel 
arehivo del Ayuntamiento de dicho pueblo de Burguillos.

Dada en Fregenal de la Sierra á 3 de Mayo de d877.=En- 
rique Buena y Villanova.=De su órden , José M. Rodríguez.

H a ro
D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 4 

los que se crean con derecho 4 heredar 4 D. Tomás Quintarla, 
vecino que fué de esta v illa , que se suicidó en la misma el 4 
de Noviembre último, sin que so tenga noticia hoya otorgado 
disposición alguna testam entaria, para que en el término de 20 
dias, a  contar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á deducir su derecho; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar; y se advierte que hasta la fecha no se ha p re
sentado persona alguna á hacer la menor reclamación.

Dado en lla r  o á 20 da Afyril de i877.=José de Igúzquiza.—- 
Por su mandado, Francisco de Achútegui. ■ —P

R e r r á s

D. Alejandro Rodríguez del V alle, Juez de prim era ins- 
lancla del partido de Hervás.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo 4 Don 
Angel Arenas Paez y D. Miguel Legidcs para que en el té r
mino de 10 dias, que se contarán desde la inserción de este 
en los periódicos oficióles, comparezcan ante este Juzgado 4 
prestar una declaración ó manifiesten cuál sea su actual resi
dencia; apercibidos de que de no hacerlo así les parará, el per
juicio á que huya lugar; pues así lo tengo acordado en causa 
que de oficio estoy instruyendo por la fijación de proclamas 
y bandos subversivos en la villa de Granadilla.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
de la nación, así civiles como militares, que procuren averi
guar el paradero de los expresados Arenas y Regidos, y una 
vez averiguado le pongan en mi conocimiento.

Dado en Hervás á 3 de Mayo de 4877.=Alejandro Rodrí
guez del Valle.==Por su mandado, Mauricio cío la Muela y Ne- 
grete.

H ue sca .
D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de Huesea.
A virtud de no haber comparecido en nicho Juzgado y E s

cribanía del infrascrito D. Julio Comieron, de nación francés,

? cuyo actual domicilio se ignora, á contestar la demanda civil 
ordinaria deducida por D. Antonio Ürús y L ará ies, propieta- 
rio y vecino do esta capital, s^bre que se declare nula y de 
ningún valor ni efecto por simulación de contrato con fraude 
la venta de dos suertes do tierra que D. Pascual Villanúa y 
su mujer, do c-ski vecindad, vendieron en 3 do Setiembre 
de 1876 ai Conferon, se llama á este para que comparezca ai 
objeto indicado dentro de cinco dias que por último término 
se le señala, según lo dispuesto en el prim er apartado del ar
tículo 232 de ia ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en Huesca 4 9 de Junio ce 1877.^Evaristo Monta
ñés.—Por su mandado, Leoncio Alvarez. X—1600

l i le s e a s

D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia del 
partido de Illescas.

Por el presente cito y emplazo al procesado que ha sido 
en este Juzgado por hurto Pedro Soriano y Sánchez, que ha 
habitado en Madrid calle d tl Sombrerete, núm. di, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Tribunal 4 
oír una notificación en la pieza separada de embargo de bie
nes acordado para las resultas de dicha causa.

Dado en íilescas á 5 de Mayo de 1877.==aJosé de S o tc .= E l 
Escribano, Marccliano de la Torre.

J i j o n .
D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de prim era in s

tancia del partido de la ciudad de Jijona.
Por el presente se cita y emplaza 4 los consortes D. To

más Armisen San Román y Doña Magdalena del Val y Jaquete, 
actores, domiciliados en Madrid, sin que conste la calle y nú
mero en que viven, para que dentro del térm ino de 20 dias, 4 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración so
bre el hecho dei vuelco del coche-correo núm. 4 de Álcoy 4 
Villena en la tardo del 31 de Enero ú ltim o, en el punto l la 
mado Horteta de Ibi, y ofrecerles dicha causa; bajo aperci
bimiento que ele no presentarse continuará la sust&nciacion, 
parándose el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy en la expresada cause.

Dado en Jijona á o de Mayo do 1877.=-- Tomás Domínguez 
y A barrategui.~D e órden de 8. S . , José Antonio Iborra.

L a  P a lm a

D. José Barbera y Estruch, Juez áe prim era instancia de 
este par iido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza 4 los herederos 
de Antonio Salazar Ortiz, vecino que fue de P aterna del Cam
po, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la pu 
blicación de; presenta edicto, comparezcan en este Juzgado, a 
acreditar su derecho á la indemnización que les está declara
da por ejecutoria recaída en la causa contra Francisco Rubio 
y otros por homicidio ejecutado en la persona de dicho S ala- 
zar; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
qua hay a  lugar.

Dado en La Palm a 4 o de Abril de 1877.--=José Barberá.®» 
El actuario, José Gómez Nevado.

L ó r id a
D. Francisco Valcárcei y V argas, Juez de prim era instan

cia de este partido.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y empla

zo 4 José E&teve Vilapi&na, natural y vecino de Sanoca de 
Lérida, de edad 26 años-, estatura a lta , pelo negro , ojos p a r
dos, nariz larga, barba poca, cara larga , color m oreno; viste 
pantalón y blusa de pisana, chaleco de la n a , pañuelo de p ita 
en la cabeza, corbatín y alpargatas, á fin de que en el preciso 
é improrogabie térm ino de nueve dias se presente en este Juz
gado 4 responder de los cargos que le resultan en causa cri
m inal contra el mismo y otro sobre homicidio de su conve
cino Antonio Pujol, cometido la noche del 29 de Abril último; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio 4 que en derecho hubiere lugar.

A la vez recomiendo 4 todas las Autoridades, funcionarios 
y dependientes de policía judicial que por cuantos medios les 
sugiera su celo procuren la captura del repetido José Esíeve 
Yilaplana, como comprendido en el a rt. 396 de la ley de E n ; 
juiciamiento criminal; pues así lo tengo acordado en la ind i
cada causa.

Dado en Lérida á 7 de Mayo de 1877.==Francisco Valeár- 
cel y Vargas. Por mandado de S. S., Angel Sánchez y García. 

L in a re s
D. Enrique Contrcras y Ay ala, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de prim era instancia de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

dias, que empezarán 4 contarse desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do la provincia, á 
Bartolomé Ituiz Cañete para que dentro de dicho plazo ¡te 
presente en este Juzgado con el fin de ampliarle la declaración 
que en la cauca que contra eí misino se sigue sobre lesiones 
á Francisco Martin Fernandez tiene presentada; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Linares 4 1.° de Mayo de i8 I7 .= fín riq u e  Contre- 
ra¡s.=Por mandado de 8. S., Amonio Munar.

D. Enrique Contreras y Ayala, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de prim era instancia por enfermedad del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo per término de 30 
dias, que empezarán 4 contarse desde la inserción del presen
te en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á 
los autores del robo hecho en la noche del 30 de Marzo pasa
do en la casa do Ginés Belmente, sita en el Arroyo do ia Ma- 
eegesa, camino da la mina de San Adrián, de este térm ino,

para que dentro ¿el mismo so presenten en este Juzgado 4 
prestar declaración en la causa que por el mismo se sigue en 
averiguación de aquellos; apercibidos que de no hacerlo les 
parara el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Linares á 3 de Mayo de 1877.—Enrique C entre- 
ras.«=Por mandado de S. 8., Antonio Munar.

D. Enrique Contreras y Ayala, Juez m unicipal é interino 
de prim era instancia por enfermedad del propietario.

En virtud  del presente se c ita , llam a y emplaza por tér
mino áe 30 dias á Juan Moreno Cruz, natural de Turón, pro
vincia de Granada, domiciliado en esta ciudad, soltero, jo rna
lero, de 18 años, para que dentro de dicho térm ino se presente 
en este Juzgado para nulificarle cierta providencia en causa 
que se le sigue sobre lesiones 4 Ildefonso Navarro; apercibido 
que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lu g a r; cuyo término empezará 4 contarse 
desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Linares á 4 de Mayo de 1877. =  Enrique Contre- 
ra s .= P o r mandado de S. S., Antonio Rodrigues.

L o rea
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Lorca.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Antonio 

Valero, Ginés Sánchez y Alfonso Ballesta, naturales y veci
nos de Huereal-Overa, provincia de Almería, para que compa
rezcan en este Juzgado en el término de 10 dias 4 contestar 
á los cargos que les resultan  en la causa que se Instruye sobre 
contrabando.

Por tanto encargo las más activas diligencias á todas las 
Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial para 
la presentación de los mismos en este Juzgado, como interesa 
la recta adm inistración de justicia.

Lorca 5 de Mayo de 1877.^José M arco.=Por su mandado, 
Casimiro Ruiz.

M a d r id — B u e n a v is ta

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan - 
cis del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita por el 
presente y térm ino de seis dias 4 D. Donato Rodríguez Perez, 
que aparece haber vivido en la calle Mayor, núm. 114, piso 
cuarto, y cuyo actual paracUro se ignora, 4 fin de que s'e pre
sente; en dicho Juzgado y Escribanía del que suscribe 4 pres- 
i ar declaración como testigo en causa c r im in a l; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1877.—E1 Escribano actuario» F ran 
cisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia dql d istrito  de Buenavista de esta capital, se cita, llam a y 
emplaza por térm ino cié 30 días 4 los que se crean con dere
cho á los bienes que ha dejado D. Antonio Jacinto Gassó, na
tural de la ciudad de Barcelona, de 65 años, viudo de Doña 
Máxima Ortiz, domiciliado en la calle del Caballero de Gracia, 
número 8, tienda titulada Bazar del Globo, así corno 4 cual
quier persona que tenga que hacer alguna reclamación contra 
aquellos por no resu ltar acreditado que á  su fallecimiento tu
viera otorgada disposición testam entaria, 4 fin de que en el 
expresado término comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Joaquín Carretero 4 deducirle en forma; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Mayo de 1877,=V.® B.°—Rondan. ==E1 Escri
bano, J. Carretero. —P

El Sr. D. Francisco Rondan y de la  Cruz, Juez de prim era 
instancia del distrito áe Buenavista de esta 'C orte , ha acor
dado se cite 4 Antonio Martínez Cama ra sa , de 50 años, n a tu 
ral de Canals, casado, jornalero , cuyo paradero se ig n o ra , 4 
fin de que en el térm ino de ocho d iasse presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario para que sea reconocido por 
los Médicos forenses en causa crim inal que se sigue por las 
lesiones causadas al mismo.

Madrid 7 de Mayo de 4877. =» E l E scribano , Bonifacio 
Guillen.

Madrid. —Ce n tro
En virtud, dd providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito dei Centro de esta capital, en los autos de tes
tam entaría necesaria dei difunto D. Carlos de Saulníers y 
Lavigüé, se hace saber el fallecimiento del referido señar, de 
55 años de edad, soltero, natura l de Berné, departam ento de 
Cote d’Or (Francia), hijo de D. Luis Micael de Saulníers y de 
Doña María Ana Lavigné, difuntos, vecino que fué de esta capi
tal y fallecido en ella, parador de Sierra, fuera del puente de 
Segovia, núm. 4, cuarto principal, para que en el térm ino 
de 40 dias comparezcan los que se crean con derecho 4 sus 
bienes en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á u s a r 
lo en legal forma; parándoles en otro caso el-perju icio  que 
haya lugar.

Madrid 3 Mayo de i8 7 7 .= E l Escribano, Aniceto de la Roca.
—P

En virtud de providencia del Dr. D. José María B ar- 
nuevo, Licenciado en A dm inistración, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Juez do prim ara instan* i a del distrito  del 
Centro de esta capital, refrendada por el infrascrito actuario, 
se cita y emplaza por segunda vez al actual patrono de las 
memorias fundadas por D. Juan Diaz d@ T orres, ó á los que 
se crean con derecho 4 los bienes de las m ism as, y por tan to  
á un censo de 13.363 rs. ce capital qae impuso 4 favor do di
chas memorias D. Ignacio de Santa Clara y VilloU sobre la
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casa calle de Luciente, ántes del Reloj , núm. o moderno, 16 
antiguo, de la mangana 106 de esta Corte; á las personas que 
se crean con derecho á im capital de 3.338 rs. y 42 mrs. en 
que íYé regulada la obligación de atender á los reparos de 
una casilla y cochera que ya no existen, que colindaron en su 
tiempo con la referida casa y fueron cedidas al hospedaje por 
aposento ; y á D. Baltasar de Brizne la, sus herederos ó causa- 
habientes que se crean con derecho á un censo de 9 rs. de 
renta anual que aparece gravita sobre la repetida c a s a , pa ra  
que dentro del término de cinco dias imororogables com pa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía por medio de P rocura
dor con poder bastante á contestar la demanda interpuesta 
contra las referidas personas por D. Calixto y D. Manuel Ruiz 
Medrano sobre cancelación de las tres relacionadas cargas; 
bajo apercibimiento deque no verificándolo se le s  señalará los 
estrados del Juzgado para las diligencias sucesivas, y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 áe Junio de 1877,«*E1 actuario, José María Miller.
X—1598

M adrid .-H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la defunción intestada de 
Doña Carmen Chacón y Ayala, de 2o años de edad, de estado 
casada, natural y vecina de esta capital, en la que falleció el 
dia 27 de Mayo de 1871;, y se llama á cuantas personas se crean 
con derecho á heredarla para que en el térm ino de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en forma.

Madrid 14 de Junio de 1877.---Nemesio Longué.«=El E scri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. X —1597

M alaga.-Santo Domingo
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de 30 dias, contados desde su publicación en la G a c e 

t a  b e  M a d r i d , á Miguel Cardona Sánchez, de esta naturaleza 
y  vecindad, soltero, de ejercicio chocolatero, de edad de 15 
años, contra quien instruyo causa sobre lesiones, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca en esta cárcel pública 
para con su presencia sustanciar debidamente dicho procedi
miento; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lagar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades y 
agentes de policía judie!alai procedan á la busca, captura y 
traslación á esta cárcel del Cardona.

Dada en Málaga á 2 de Mayo de 4877.— José L. de A zeu- 
tia .^M i gue 1 G u t ier r ez.

Orense.

D. Alfonso X IÍ , por la  gracia de Dios R ey constíítucíonal 
de España, y  en su nombre D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez 
del partido de Orense.

Hace notorio que en esto Juzgado, por*Ia E scribanía del 
que refrenda, pende el juicio de abintestado de José do Campo 
Rodríguez, natural y vecino de San Ciprian de V iñas, donde 
falleció el £0 áe Agosto de 4874 sin que se sepa hicierafdispo- 
sicion testam entaría. En su consecuencia, por el presente se" 
gando edicto se anuncia su muerte sin te s ta r , cita llam a y 
emplaza á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan én este Juzgado á ejercitar el de que se crean 
asistidos en el término de 20 dias, siguientes al de la fijación 
ó inserción de este edicto en el último de los pueblos ó perió
dicos en que se verificase, pues se dispuso tenga efecto una y 
otra respectivamente en los sitios públicos de esta capital y 
San Ciprisn de Viñas y en el Boletín oficial de esta provincia, 
como también en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo advertir que 
por virtud del primer edicto ningún heredero se ha pre
sentado.

Orense 3 de Mayo de 1877.—Diego Carrillo de Albornoz.^® 
Gabriel Sotelo.

Reus.

D. Eduardo Bazaga, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Reus y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Carlos 
Mano y Cisne, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran, para que dentro del término de 10 dias se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad con el fin de extinguir la  
condena de 16 meses de presidio correccional que le fué im 
puesta en la causa crim inal que se le siguió sobre robo en 
el año 1857; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y demás fun
cionarios que componen la policía judicial la busca y  captura 
del expresado Cárlos Mano y conducción á las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Reus á 7 de Mayo de 4877.=«Eduardo Bazaga.«® 
Juan Sarda,

D. Manuel C&maeho Gracian, Juez de prim era instancia de 
esta villa v su partido.

Hago saber que D. Antonio de Llano Ponte solicita cance
lar la fianza que constituyó para desempeñar el cargo de R e
gistrador de ia propiedad de este partido el año de 1868; y de
biendo preceder seis anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en 
el Boletín oficial de la provincia con intervalo de seis meses 
de uno á otro anuncio, he dispuesto se publique en los expre
sados periódicos este tercero á fin de que ILgue á noticia de 
los que tengan que deducir alguna acción contra el expresado 
Registrador,

Dado en Sacedon á 12 de Junio do 1877.« M a n u e l Cama- 
cho G radan .=  El Secretario, Miguel López. X—1595

S ev illa .-M a g d a len a .

D, Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud de providencia dictada en 26 de Marzo último 
en los autos concurso voluntario de D. Pascual Diosdado, de 
esta vecindad y comercio, con establecimiento de bisutería y 
juguetería titulado La Esmeralda, se cita á todos los acree
dores ignorados de aquel, para que el dia 30 del próximo mes 
de Junio, á las diez en punto de su mañana, comparezcan per 
sí ó por medie de apoderados leg&lmente en les estrados do 
esta Juzgado, situado calió Teodosio, núm. 8, para celebrar 
jun ta  general de acreedores con objeto de nom brar Síndicos; 
prevenidos de que no serán admitidos en elia si no se presen
tan con los documentos justificativos de sus créditos.

Y para la debida publicidad se extiende el presente que 
ha de ser inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, en Sevilla á 28 de Abril de 4877.—Fortunato  
C aña.= E l actuario, Antonio de Vera. ■— P

Sevilla.-San Roman

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Ju z de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de la menor Doña 
Josefa Roca Bollantes y González de la R asilla, natural y ve
cina que fué de esta ciudad, Iá cual falleció en la m ism a el 
dia 3 del corriente mes sin otorgar disposición testam entaría, 
para que dentro del término de 30 días, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
can á deducirlo en este Juzgado en los autos atontes tato de 
la misma, provocado por D. Nemesio González de la Rasilla.

Y para su debida publicidad se insería el presente en Se
villa á 12 de Junio de 1877.=Enrique Iñiguez. «*El actuario, 
José María Lastrucei. X—1599

V a len c ia .-M erca d o .

D. Francisco de Bss y Polo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presenté hago saber que en los autos de concurso 
necesario de acreedores de los Sres. Sausano y Za&ra, por 
providencia de 7 de Marzo último se mandó convocar á les 
acreedores á jan  tro general para el examen de sus respectivos 
créditos, señalándose para ello el dia 18 délos corrientes; y á 
virtud de escrito presentado por los Síndicos ss acordó en 13 
de este mes la suspensión de la expresada jun ta , y se señaló 
para su celebración el dia. 18 de Julio próximo viniente y tres 
horas de su tarde, teniendo efecto en la sala-audiencia de di- 
x̂ ho Juzgado, situado en el ediñeio del ex-convento de la Com
pañía. v

Dado en Valencia á 16 de A bril.de 1877.==Francisco de 
Bas.==Joaquin de Benavente. —P

NOTICIAS OFICÍALES,

E l P o r v e n ir .

SOCIEDAD MINERA.

Testimonio de la primera acia.
Número 4.*—D. Vicente Reyter, Escribano de núm ero de 

esta capital, y Notario de su Colegio y distrito.
Doy fé que por el Sr. D. Joaquín G Lret y Par era, de 40 

años de edad, casado, Ingeniero industrial, de esta vecindad, con 
domicilio en lá Ronda de Toledo, núm. 2, piso segundo, según 
su cédula personal de tercera ciase que .exhibe y vuelve á re
coger, expedida por la Alcaldía del distrito municipal de la 
Latina erí 30 de Octubre último con el núm. 2.956, en concep- 
de Director gerente de la Sociedad especial m inera titu la  ?a 
El Porvenir, se me ha exhibido un libro encuadernado á la 
holandesa, comprensivo de 100 pliegos del sello 10.°, en cuya 
cubierta se lee El Porvenir, actas, requirió»dome para que'le 
libre testimonio de la primera acta en que se procedió á la 
aprobación del reglamento y nombramiento do Director geren
te y Secretario de dicha Sociedad, ficha 20 ds Diciembre 
de 1876; así como el testimonio que justifica la certeza de las 
firmas del Director gerente y Secretario de aquella, y legali
zación obrantes á continuación de la referida acta, siej&do el 
tenor de todo ello por su orden el siguiente:

«Sociedad especial minera El Porvenir.
Acta de la primera jun ta  general celebrada en Madrid el 21. 

de Diciembre de 1876.
Reunidos ios socios fundadores D. José Cubas, D. Joaquín 

Claret y D. Enrique Claret, ss leyó el reglamento aprobado 
por unanimidad.

Acto seguido se procedió, con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento, 4 la elección de cargos, siendo nombrado Director 
gerente D. Joaquín Claret, y Secretario Contador D. José Cu
bas. Se acordó nombrar un representante de ia Sociedad en 
la provincia de Falencia, otorgándosele al efecto por el D i
rector gerente los poderes necesarios. Se dió autorización al 
D irecto gerente I). Joaquín Claret para la venta del m ineral 
que se hubiese arrancado hasta la fecha. La jun ta  acordó la 
rectificación del pozo de la mina Manolita, y la colocación de 
una via económica para la extracción de minerales.

Madrid 21 de Diciembre de 1876.— EL Director gerente, 
J. Claret.— El Secretario Contador, José Cubas. =  Hay un 
sello- en el que se lee: El Porvenir, Sociedad especial minera.»

Testimonio.—D. Vn-eote Reyter, Escribano de esta capital 
y Notario de su Colegio y distrito.

Doy fé que ios Sres. D. Joaquín Claret y D. José Cubas, 
por quienes aparece autorizada eí acta anterior, son como en 
ella se titulan: el primero Director gerente, y el segundo Se
cretario de la Sociedad especial m inrra El Porvenir, h a llán 
dose en la fecha en que aquella se expidió en el ejercicio de 
sus respectivos cargos, y siendo las firmas y rúbricas con que

¿ la autorizan iguales á las que acostumbran usar, sin constar- 
me i Qsa en centrarlo, 

f Y para que conste, á su instancia libro el presente que 
l signo y firmo en Madrid á 27 de Abril de 1877.~Sigii&do.==
| Vírente Reyter.—Hay un sello.
f Legalización.—Los infrascritos Notarios dei Colegio y dis-
• di s*rilo oGlai'inl do esta capital legalizamos el signo, firma y 
| rúhríes. q-.m anteceden del Noiaríe D. Vicente Reytcr. 
f Ma-Jrid 27 de Abril de 1877.=SígLiu,.io.^= Mu nací de Jes
? H 'tiva—Sigm,do.—José Cama»fiia.**í£¿y un sríio del Colegio 
¿ No to rró  (iol territorio de Madrid.
| Corresponde á la letra con sus respectivos originales
{ obrantes a los folios 4 y 2 del libro exhibido, que volvió á 
l r-,.‘. ugt r d  exhíbeme y firma su recibo, de que doy fé y á que 
i me ia-'j 11 i • o.
í Y oern, que conste, á »u instancia libro el présenle en dos

p i f i a s  del sebo 40.°, números 571.492 y  93, que signo y firmo 
en Madrid á 28 de Abril fie í 877^Sign¿ído.«===Vicerite R -vtei\— 
Recibí el original, j .  Claret. X — i 594

S o c ie d a d  P a b lo  M a r ía  T in to r é  y  C om pañ ía .

D. José Falp, Not\¡rio del ilustre Colegio te rrito rio ! do Bar - 
: eelorm, c- n residencia en k  misma ciudad.
I Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente:
jl «Núm. 68L—En h. c/.uded do ILrceLim, á i'¿ a  Muyo
|  de 4877, ame mí 1). José Falp, Notario del ilustra Colegio 
\ ííü t.a  v\tú <1 o esta ciudc-L vecino de la misma., y lo* testigos 
i en la conclusión nombra¡ieros, comparecieron ios Sres. Don 

Juan M uitoat y AlmiraII, soltero, del comercie,; j_). Torí.bio 
Darán y Garrigoias, soltero, almacenista do hilados; L). Juan 
Coma y Xipeil,-casado, *Vl comercio; D. Pedro Onmpmany y  
Majó, casado, también del comercio; D- José Oabulto y ILan- 
eah-rt, casado, propietario; O. Ignacio Coll y Casdims*c?-sado,

I del comercio; D. Francisco Borní* y Clavel], tom ism o  casa
do, del comercio; Ü. Joaquín Casas y Gatell, cavam-, propieta
rio; I). Juan Molins y Tomasino, casado, mas ico’; J ü. Juan 

| Buenaventura Vidal y Mestre, soltero, del coim.-roL; D. Lo
renzo Suríñaeh y Montano, casado, propietario; D José Cerra 

s y Font, soltero, dei coromreio, por sí y como here'to.-> do su 
difunto ptoiu; D. José Serra y Cal sin», seguís el testamento 
por este otorgado ante D. Gabriel José Mingue!], Notario que 
fué de esta capital, á 16 de Agosto ríe 4872;" D. Ramón Casas 
y Gatell, casado, dei comercio; D. Esteban Vi 14 y Casa*, casa* 
do, droguero; D. Narciso Cas te lis y Comas, sol to n , riel co
mercio; D. Ramón Sala y Brugués, casado, dei comercio; Don 
Pablo Coll y Puig, soltero, del comercio; D. Tamas Pedro Mer
cader y Fito, casado, marino; 1). Garlos Torren* v Droguera, 
casado, del carne* cío; D. Jo aquí a Fontanals del. Castil'o, casado,

; del comercio, y D. Luis Fontanals del Castillo, sol too , del co
mercio, estos dos en ia calidad do sucesores en k  tota l herencia 
de su uifunto padre D. Joaquín Fontanals, á tenor -ce do* d>stin
ta s e ser huras de división y ndj•¿dieaciuuautorizadas por D. Ma
gín Soler y GeJado, Notario que fué de esta c íiuhid, la una en 
26 de Julio do 1867, y la otra en 22 de Abril do 1868; D. J a uin 
María Tin to é  y Mercader, casado, del comercio; D. Esiéban 
Gatell y Fadrínes, casa-':o, propietario, como uno do los here
deros ue su difunto padre D. Es to a n  Gatell y  Roig, según re
sulta déla  partición aprobada por t i  Juzgado do pritenra ins
tancia dei distrito de Palacio da esta ciudad, con noto de I ! de 
Enero de 4810, proferido en mérito,s dei expediente sobre- p ar
tición de bienes, instruido bajo la actuación fiel E-v.nbano 
D. Joaquín Lloret; D. Joaquín Prats y Roquóz, casado, pro
pietario; D. Joaquín Barba y Martoreli, casado, del comercio; 
D. Salvador Ferrer y Martí, casado, propietario; O. Juan Mer
lo y Franzoy, Ingeniero, viudo; D. Pablo María Tinto; é y Pas
tor, propietario y dei comercio, casado, obrando, r¿o sólo en su 
nombre propio, sí que también en representación do ios .seño
res D. José Nieto y Ozores, de este comercio; D. José Manuel 

; de Lopétegui é Idoragorri, de S in  Sebastian; D. Juan Miguel 
de Gazteguiz, de Elanchove; D. Fernando Puig y G>: v t y de ja 
presente ciudad; D. José Vih* y Costa, do Santa Perpetua de 

| Moguda, y de los Sres. Nícasio.Callo y compnñía, río Malaga,
| segurj abijo se fxprt.varé; D. Antonio Morera y Buso, s o l t e r o ,
I propietario; D. José Rose.il» y Manyóos, casado , costm)or de 

comercio; Ü. Rafael Puget y Rorná, soltero, eos todo:; 19. An- 
¡ selmo Goma y Xipcll, sol tero, del comercio-; D. Ildefonso Paz 

y Perez, casado, Abogado; D. Magia Sandimnengo y Massa- 
i guer, casado, éel com ercio; D. Ramón Prut y Cuyás, ensa

co , del comercio; D. José Albareaa y VaJh£s, casarte, fa- 
brícante; D. Nicolás Cairió y D*bis, casado, dei comercia; Don 
Erasmn Cicero y A u to , soltero, del comercio; D. Jaime O la- 

| veli é Ise rn , casado, del comercio; D. José Mano reí i y G ui- 
I tart, v udc, propietario; D. Juan Torner y Cuadros, soltero, 

dei comer río; B. Juan Puig y Rutila, casado, hacen to io ; Don 
Francisco Torner y Cuadros, soltero, del comercio; i). Mariano 
Llovet y Mayet, casado, del comercio; D. Maríano íN.íove y de 
Moré, soltero, fiel comercio; D. Cristóbal Te Itabo I ¡ y Masca
ré, casado, del comercio; D. Maouei de Castro y VrVuet, sol
tero, comisionista; D. Pedro Nublóla y Selva sembrad.*, solte
ro, tender»...; Doña Josi.fa Pascual y N aranja, viuda de Don 
Joaquín Carsé, sin profesión; Doña Cayetana Ortega y Ceder, 
viuda, propietaria, en la calidad de heredera universal de su 
esposo D. Valentín Badía, según el testamento que este otorgó 
en poder de mí el propio Notario en 42 de Diciembre ríe 1872; 
Doña Rosa Casas y Sagrístá, asistida de su actual e-pnso Don 
Pedro Juan Vintró y Calve!, y mediante su consentimiento, 
obrando como heredera universal de su prim er marido Don 
Francisco Alvarez, según el testamento que esL otorgó ante 
el Notario de esta ciudad D. Francisco Javier Moreu <-n 3 de 
Enero do 4870; y D. Antonio Rovira y Borre), propietario, 
casado; todos los comparecientes mayores de edad y vecinos 
da esta capital, á excepción, de D. José Serra y F o n t, que lo 
es de Bilbao; D. Lorenzo S u riñ ach , que lo es de Grama; Don 
Antonio Morera, que lo es de Sari Feiiú de Guixols, y los her
manos Fontanals , que lo son de San Gervasio de Cassolas; 
del conocimiento de todos los cuales , así como de su profe
sión y vecindad respective doy fé, y cuyas circunstancias 
quedan además comprobadas con las cédulas personales que 
han exhibido y les he devuelto, libradas por las Alcaldías ríe 
su respectivo* domicilio, bajo los num en s 41666, 40.098, 
48.811, 40.575, 7.887, 43.777,18.817, 14.406, 9,4-54, 44286, 4.639, 
40, 29.703,4602, 1.398,9.118,37.638, 40.856, 27.822. 4.045, 
4.04-4,14.781, 22.988, 4.078, 41.227 , 49153 15.307,44 779, 432, 
49.433, 19.063, 26.843, 6.728, 14.771. 4 901, 44.558, 32.884, 
18.809, 48.813, 4.432, 25.459, 4183. 48.463, 2 913, 48 528, 3.378, 
48.371 22.396, 29.530, 31.43Í, 40.343, 25.045 y 14.97* respecto  
vaniv'nte; y asegurando y apareciendo icner la ap .itud legal 
necesaria para ia otorgaeion de la presen le escritu ra, dijeron 
que por eiunto con escritura recibida por el suscrito Nutrirlo 
autorizante en 30 de Mayo de 4864 fué prorcgacla por el té r
mino de 12 años' la Suciedad eouuiufiitaría que b*j-> Ja razón 
social do Pablo María Timaré y compañía se hallaba estableci
da en esta plaza, habiéndose estipulado en el art. 21 de dicha 
escritura que un mío antes de concluir dicho término r- solverían 
los socios en jau ta gm.-evai si querían prerogarla, y se e n a n a  á 

i lo que se resolviese por m ayoría absoluta ¿o votos; atendido
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que á tenor ds 3o dispuesto en el citado a rt. £4 de üicliíl con- 
t r a ta  se reun ie ron  lo . socios ds d icha Sociedad en ju n ta  gene
ra l, y á excepción de uno de ellos, que se re tiro  m an iies- 
tencio no quera* continuar, acordaron lodos ios dem ás pruro- 
gctrls. m edian te  cjf'.«g an tes explorase el G erente la  vo lun tad  
de ios que no baldan  asistido  y  que estuv iesen  todos confor
m es "con dicha próroga, conform e así es de ver dei acta ue 
d icha s/'-sic.n, au to rizad a por raí el in frascrito  N otario  en £7 de 
Noviem bre de 1875: atendido que en v is ta  de las  dificultades 
ofrecidas por parte  de algunos socios y de la  disconform idad 
de otros para llevar  á efecto la  p rófuga proyectada, ue que j a  
se había dado cuenta por la Gerencia en las sesiones celebrauas 
por la Sociedad en los dias 4 de A b ril y 30 de ¿layo del año 
últim o, ’c*. n in tervención del N otario  au to rizan te , cuyas diü- 
cuitadas y desacuerdo co ntinuaban au n  subsistentes; y siendo 
y a  llegado el caso previsto  en el a r t. ££ de la referida con
tra ta , V g u n  lo p. eceptuado en el m ism o artículo, se reunieron 
de nuevo los socios en ju n ta  general para  nom brar ios liq u i
dadores; habiendo sido elegidos para chebo cargo, adem as del 
Sr. G erente y do D. Joaqu ín  M aría T inturé y M ercader, como 
heredero  de su padre 1). Joaquín T inture y  P astor, Gerente 
que tam bién  h ab ía  sido de 3a Sociedad, los Sres. D. C ristóbal 
T a ltab u ll y M ascaré y D. A ntonio R obira y B urrell, á quienes 
se coi infieran am plias facultadas para  llevar a c a b o  la liqui- j 
dación de la Sociedad en los térm inos que constan dei ac ta  j 
que ai tfe. t;. au torizó asim ism o el propio N otario  que sus
cribe en £8 de Noviem bre del año próxim o pasado: utemucio 
que con ve es. dos o tra  vez los socios por dichos señores liqu id a
dores, y reunidos en ju n ta  general, asistiendo en tre  presentes 
j  representados m ás de la  m itad  de los m ism os, expusieron 
aquellos que en atención á les inm ensos perjuicios que en su 
concepto re su lta r ían  á los in te reses de la Com pañía si tu v ie
sen de para rse  I\.s viajes de ios vapores de la  Sociedad para  
proceder á su  v e r t í ,  concepto fundado en la experiencia, puesto 
que podían alegar un  caso parecido de o tra  C om pañía de igual ín 
dole que lo practicó así, y  que después de haber tenido parados 
sus vapores por m ás de seis m eses sólo pudo obtener en sub asta  
Ob.OOOdiu os por ti es vapores constru idos siete años dates, y cuyo 
costo hab la  sido de 338.000 d u ro s ; por cuyas consideraciones 
y  o tras  de tan to  peso propusieron la trasíorrnacion de la  Com 
p a ñ ía  en com and itaria  por acciones trasferib les por endono 
en tre  todos aquellos socios que quisiesen in teresar, bajo la  

.m ism a razón social de Pablo M aría T intoré y compañía, en 
tregándose á los salien tes los beneficios que les co rrespondie
ro n  según el balance de £4 de N oviem bre últim o, y por lo que 
Ies pud iera corresponder, tan to  por los beneficios obtenidos 
desde entonces como por la  liquidación de su  cap ita l, el 53 
y  60 céntim os por 400, a tendido el dem érito de los vapores, 
cuyo pago se h a rá  la m itad  al contado y la  o tra  m itad  á los 00 
•dias, y  á ios socios que quieran  co n tinu a r en el negocia les 
se rán  en tregados los beneficios correspondientes al expresado 
balance, y adem ás les serán ap licadas tre s  acciones cié 500 
pesetas nom ínales cada u n a  de Jas 4.800 acceiones de que 
co nsta rá  la Suciedad, tranform ada por cada £.000 üocentavas 
pa rte s  de e a p to l que ten gan  en la a n tig u a ; habiéndose fija,do 
el plazo de 45 d ias dentro  el cual pudiesen m an ife sta r los 
gocios por cuál de las dos bases quisiesen o p ta r, pasado cuyo 
térm ino se en tenderla  que renun ciaban  a l derecho de conti
nu a r, co n firm e así se ex presa en el ac ia  áe la referida  ju n ta , 
au torizada tam bién  por el suscrito  N otario  en £8 de Marzo 
próxim o finido: atendido que las referidas bases ó proposicio
nes h e c h is  por dichos liquidadores fueron  acep tadas por u n a 
n im idad  como la  m ejor form a p a ra  sa lv a r  los in te reses de to 
dos y ev ita r un a  liquidación que,-prac ticada bajo  .otras feases, 
a c a rrea ría  una. pérdida m uy sensible; y que, ú ltim am ente, con esta  m ism a fechs, reun idos p rev iam en te  en sesión los señores j 
com parecientes con in tervención del N otario  in frascrito , dió 
cu enta  D Pablo  M aría T in toré  de las contestaciones que h a - 
bia recib ido de los varios socros ausen tes que deseaban segu ir 
en la Sociedad que iba á tra s to rn a rse , m anifestando  que le 
h a b ían  au torizado para  que les co n tinuara  como accionistas 
de la m ism a los an ted ichos Sres. D. José Nieto y Ozores, Don 
José M anuel Lopétegui, D. Ju an  M iguel de Gazteguíz, D. F e r
nando Puig, D. José Vila y Costa, y ios Sres. N icasio Calle y 
com pañía, ausen tes de esta  cap ita l, según las respectivas coa
testaciones dadas por ellos, que en el m ism o acto fueron leí
das; añadiendo que algunos, au nque m uy pocos socios, hab ían  
contestado negativam ente , y  algún  otro h ab ia  dejado de con
t e s to .  P or tan to , los propios señores com parecientes en los 
nom bres expresados, socios de la  referida C om pañía, h an  v e 
n ido en o to rgar, como espontáaeam ente otorgan, ía  presente 
escritu ra  de conversión o trasfo rm acion  de Sociedad bajo los 
pactos y condiciones s igu ien tes:

A rticu lo 4-° L a  Sociedad que por la  p resen te  se convierte 
ó tra s lo an  a será  com and itaria  por acciones bajo la  m ism a 
razón  de Pallo M aría T intoré y compañía; ten d rá  su dom ici
lio  en B arcelona, y por objeto la  navegación en buques de va
por en tre  In g la te rra  y  E sp aña y  los dem ás puntos que se 
crean convenientes.

A rt. £.® E l capital social será  de 900.000 pesetas, d ivid ido 
y  representado por 1.800 acciones de 500 pesetas cada una. 
E sta s  acciones serán  nom inativas,' co rre la tivam ente  n u m era
das y ex tra ídas del* lib ro -reg is tre , donde quedará .radicado el 
talón  pa ra  las com probaciones que se ofrezcan. E ste  cap ital 
podrá aum en tarse como m ás adelante se d irá.

Las 1.800 acciones en que está dividido dicho capital q ue
dan repartida? en tre  Jos socios en la proporción de la  parte  
de capital que cada uno  representa ac tualm en te  en la Sociedad 
antiguo, á saber:

A  ü . Juan  Mullera t y  A Irnirall, que represen  taba 10o 000 
reales veilon según la e scritu ra  de fijación de capital de la  
an tig u a  Sociedad, au to rizada por m í el in fra sc rito  N otario  
m  £5 de Abril de 4S65, le corresponden 38 acciones, im p o rtan tes  46.000 pesetas.

A D. Torifcic» Duran y Garrí golas, que rep resen tab a  £30.000 
reales, á saber: £10 000 según ía propia escritura,, y los r e s 
tan tes  £0.000 en v irtud  de cesión á  su favor o to rgad a por Don 
P ablo  Dublé en poder del suscrito  Notario en £8 cié A bril 
de 1871, le corresponden 69 accione», im po rtan tes  34500 pesetas,

A D. P odre C am pm any y  Majó, que represen taba 105.000 
reales, á saber: 90.000 según la citada esc ritu ra  de fijación 
de capital, y los res tan tes  15.000 en v irtu d  de cesión á su  favor 
otorgada por parte  de D. Bonosio S en trich  an te  m í el propio 
N otario en £4 de F ebrero  de 1875, le corresponden 3£ accio
nes, im p o rtan tes 16.000 pesetas.

A D. Juan  Coma y X ipell, que rep resen taba  85.000 rea les 
la propia e sc ritu ra  de fijación de capital, le co rrespon

den G3 acciones im po rtan tes  13.000pesetas.
A D. José Cabuller y  B lancalorf, que rep resen tab a 35.000 

re&.és según la m ism a escritu ra , le  corresponden 41 acciones, im po rtan tes  5.500 pesetas.
 ̂A  D. Ignacio Co¡l y Casellas, que represen taba  45.000 rea 

les según Ja propia escritura, le co rresponden 14 acciones, im p o rtan  tes 7.000 pesetas.
A ü . F rancisco  Borras y C lavall, que rep resen tab a  50.000 

r s n . ’.u - .' -jen la  m ism a  escritu ra , le c o r re sp o n d en  15 acc iones  ! t-vnies 7.500 pesetas. j

A D. Joaquín Casas y Gat-MI. que rep resen tab a  100.000 
reales según la m ism a escritu ra , le corresponden 30 accione*, 
im p o rtan tes  15.000 pesetas. •

A D. JLien iUulins y T om asina, que rep resen tab a  35.000 
rca íe s  según la  propia e se rita ra , le co rresponden 10 acciones 
im p o rtan  les 5.000 p o to s í ,

A ,¡J. Joan Buen aventar a Vidal y  Mostré, que rep resen tab a 
oO.uOO rs. seg ú n  la  m ism a e s c r i tu r a , le co rresponden nueve 
acc io n es , im pi r  tan tes 4.500 pesetas.

A D. Lorenzo S uriñach  y M o n to é , que rep resen tab a  50.000 
rea les  según la m ism a  escritu ra , lo corresponden  15 acciones, 
im portan tes  7.500 pesetas.

A^D. José B erra y F cn t, que rep resen tab a  83.000 rs., á s a 
ber^ 4Ü.(J0ü rs. según la m ism a escritu ra  de fijación de cap ita l, 
y 45.ÜUÜ como heredero  de dicho su padre D. José S e rra  y 
Oíilsinu, le. corresponden £6 acciones, im p o rtan tes  13.000 p e setas.

A D. .Ramón Casas y  G a te ll , que rep resen taba 100.000 rs . 
según ia p rea ieha  e sc ritu ra  de fijación ds ca p ita l, le co rres
ponden 30 acciones, im po rtan tes  15.000 pesetas.

A D. E stéban  ViU  y Casas, que rep resen taba 40.000 rs , s e 
g ún  ia m ism a e sc r itu ra , le corresponden 1£ acciones, im p o rtan tes  6.000 pesetas.

A D. N arciso C astell y Com as, que rep resen tab a  £0.000 rs. 
según  3a propia e sc r itu ra , le corresponden seis acc io nes, im po rtan tes  3.000 pesetas.

A D. R am ón Sala y B ru gués, que rep resen taba  55.000 r s .  
según ia  m ism a e sc r itu ra , le corresponden 4.7 acciones, im po rtan tes  8.500 pesetas.

A D. Pabló U&li y  Puig, que rep resen taba  70.000 rs. según 
la  m ism a e sc ritu ra , is  corresponden £ í acciones, im p o rtan tes10.500 pesetas.

A D. Tom ás Pedro M ercader y  F ilé, que rep resen tab a  £0.000 
reales según ia m ism a e sc ritu ra , le corresponden seis accio
nes, im portan tes  3.000 pesetas.

A D. Carlos Torrejas y B ru g u e ra , que rep resen tab a  £0.000 
rea les  según la  m ism a escritu ra , le co rresponden seis acciones, im portan tes  3.000 pesetas.

_ A D. Joaqu ín  F o n tan a ls  del Castillo, como suced iendo por 
m itad  á  la  herencia de su  padre.D. Joaqu ín  F o n tan a ls , que  re 
presen taba 400.000. rs., según dicha e sc ritu ra  de fijación de 
capital, le corresponden 15 acciones, im p o rtan tes 7.500 pesetas.

A D. L u is  F o n tan a ls  del C astillo, como suced iendo  en c u a n 
to á  o tra  m itad  de la  h e ren c ia  de dicho su padre D. Joaquín  
F o n tan a ls , le co rresponden 15 acciones, im p o rtan tes  7.500 pe
setas.

A D. Joaquín M aría T in to ré  y M ercader, que rep resen ta b a
85.000 rs., á  sabor: £0.000 rs. en v ir tu d  de cesión á  su favor o to r
gada por D. R am ón M agin X iquós an te  el N otorio  in f ra sc r ito  
en 1.® de Jun io  de 4871; o tro s 45.000 rs . en fu erza  de o tra  cesión 
que á  su favor otorgó D. Miguel Morales en poder de ;m í el 
propio N otario  en 49 do Julio  de 187£, y  o tros £0.000 rs .  con 
o tra  e sc ritu ra  de cesión o torgada á  su favor por Doña C arlo ta  
Colom por an te  el m ism o in frascrito  N o tario  á  i£  de M arzo 
de 4874, le co rresponden 32 acciones, im p o rtan tes  46.000 p e 
setas.

Á D. E stéb an  Gatell y F ad rín es, com o sucediendo en cu an to  
á  u n a  m itad  á  la  herencia  de su  padre  D. E stéban  G atell y 
Roig, que rep resen taba 170.000 rs . según la  ca lcu lad a e scri
tu ra  de fijación de capital, le co rresponden £6 acciones, im 
portan tes 43.010 pesetas.

A D. Joaqu in  P ra ts  y  R oquer, p a rtíc ip e  en u n a  -mitad del haber de la  Sociedad Boada y  Prats en  v ir tu d  de ia  e sc r itu ra  de div isión  de 7 de N oviem bre de 4874, au to rizad a  por m í el suscr i to  Notario, cuya Sociedad represen taba  30.000 rs., le corresponden cinco .acciones, im p o rtan tes  £.500 pesetas.
A i). Jeaqu in  B arba y M artoreiJ, que rep resen tab a  40.000 

reales según dicha escritu ra  de fijación de c a p ita l, le co rre s 
ponden tres acciones, im po rtan tes  i .500 pesetas.

A D. S alvador F e rre r  y M artí, que rep resen tab a  85.000 rs . 
según la  m ism a escritu ra , le corresponden £6 acciones, im po r
tan tes 43.000 pesetas.

A D. Ju an  Merlo F ran zoy , que rep resen taba  45.000 rs. se 
gún  la m ism a escritu ra , le corresponden cinco acciones, im 
p o rtan tes  £.500 pesetas.

A D. Pab lo  M aría T in to ré  y  P a s to r , que rep resen tab a  
4.0£0.G00 rs., á saber: 870.000 rs. según  la  repe tida  e sc ritu ra  
de fijación de capital; o tros 45.000 rs . en v ir tu d  de cesión que 
le otorgó D. R uperto  S an taló  por an te  m i el suscrito  N otario  
en ££ de Junio de 4865; otros 85.000 rs. en v ir tu d  de o tra  ce
sión á su  favor o torgada por parte  de D. Dom ingo C aries an te  
m í el propio N o tario  en 49 de N oviem bre de 4866, y  o tros 35.000 
rea les por cesión que le hizo Doña C arm en S en trich  por an te  
m í el m ism o N otario  in frascrito  en 4£ de Jun io  de 4875, le 
corresponden 306 acciones, im portan tes 453.000 p esetas.

A D. José Nieto y  Ozores, que rep resen tab a  40.000 rs. se
gún  la  referida escritu ra  de fijación de cap ital, le  co rresponden 
tre s  acciones, im po rtan tes  1.500 pesetas.

A D. José M anuel de Lopétegui ó Id o reg o rri, que rep resen 
tab a  £40.000 rs. según la m ism a escritu ra , le co rrespon den  63 
acciones, im portan tes 34.500 pesetas.

A D. Ju an  Miguel de G&zteguiz, que rep resen taba  45.000 
reales  según 3a propia e scritu ra , le corresponden 44 acciones, 
im portan tes  7.000 pesetas.

A D. F ernando  P u ig  y  G ibert, que rep resen tab a  £40.000 
reales según la  m ism a escritu ra , le corresponden 63 acciones 
im portan tes 34.500 pesetas.

A  D. José Vila y Costa, que rep resen taba 45.000 rs. según  
la  m ism a e s c r itu ra , le corresponden cinco acciones, im p o rta n 
tes £.500 pesetas.

A ios Sres. N icasio Galle y com pañía, que rep resen taban  
£0.000 rs. según i a propia e scritu ra , les corresponden seis a c 
ciones, im p o rtan tes  3.000 pesetas.

A I). A ntonio M orera y  Buso, que represen taba 50.000 r e a 
les, como cesionario de D. Sim ón P lay a , en v ir tu d  de e sc ritu ra  
au to riz ad a  por el suscrito  N otario  en 14 de Ju lio  de 4868, le 
corresponden 45 acciones, im portan tes  7.500 pesetas.

A ü . José Rose ló y Maspons, que rep resen tab a  £5.000 re a 
les según  la  pred icha escritu ra  de fijación de capital, le c o r 
responden ocho acciones, im portan tes 4 .000pesetas.

A D. R afael Pagel, y R om a, qua rep resen taba  415.000 rea 
les según la m ism a escritu ra , le corresponden 34 acciones, im 
portan tes  47.000 pesetas.

A D. A nselm o Goma y  X ipell, que rep resen taba 65.000 re a 
les, á saber: £5.000 rs. según ía  p rop ia  escritu ra  de fijación de 
capital, y los restan tes 40.000 en v ir tu d  ds cesión á  su  favor 
o torgada por los Sres. Guixá y Clavel!, por an te  m í el propio 
N efario  en 5 de Mayo de 4874, la corresponde a £0 acciones, 
im portan tes 40.000 pesetas.

A D. Ildefonso P az y P erez , que rep resen taba  45.000 r s .  
según la  re fe rid a  e sc ritu ra  de fijación do capital, le c o rre s 
ponden cinco acciones, im p o rtan tes  £.500 pesetas.

A D. Magín S andium cngo y M asarguer, que rep resen tab a
80.000 rs., á saber: 55.000 rs. según dicha escritu ra , y  £5.000 
reales como cesionario de D. V icente A ndreu, en v ir tu d  de 
e scritu ra  autorizada, por m í e l suscrito  N otario  en 3 de A gosto 
de 1869, k  corresponden f.-l ac ck n e s  > i re j e t a n t e s  4£,000 pe
setas.

A D. R&iilOh B ra t y Cuyas, que rep resen taba  $6.000 rs. 
según la  repe tida  e sc r itu ra  de fijación de capital, le co rre sp o n 
den siete acciones, im p o rta n te s  3.500 pesetas.

A  D, José A lbareda f  Valles, que rep resen taba 30,000 rs , 
según  la m ism a escritu ra , le co rresponden nueve acciones, im 
portan  íes 4.500 pesetas.

A D. N icolás Garrió y B eh is , qua rep resen taba  £5,000 rs. 
según la p rop ia escritu ra , le corresponden ocho acciones, im 
portan tes 4 0 0 0  pesetas,

A D. E rasm o  Oiuró y  A n ier, que rep resen tab a  85.000 rs . 
según  d icha e s c r i tu ra , le corresponden 26 acciones, i i p o r
tan tes  43.000 pesetas.

A D. Jaim e C iavell é Xsern, que rep resen tab a  85 009 r s .  
según la  m ism a escritu ra , le corresponden £6 acciones, im po rtan tes  43.000 pesetas.

A D. José M artorell y G u ita rt, que rep resen tab a  40.000 rs . 
según  la m ism a escritu ra , le corresponden  12 acciones, im portan tes  6.000 pesetas.

A D. Ju an  T orner y Cuadros, que rep resen tab a  470.000 r s .  
según dicha escritu ra , le co rresponden  51 acciones, im p o rtan tes £5.500 pesetas.

A D. Juan  P u ig  y R u tiló , que rep resen tab a  40.000*rs . en 
v ir tu d  dê  cesión á  su  favor o to rgada p o r D. M anuel T o rre n s  
an te  el N otario  de ésta  ciudad D. A n ton io  de D ooienech en 7 
de M arzo de 487£, le co rresponden tres acciones, im p o rta a te s4.500 pesetas.

A D. F rancisco  T o rn er y C uadros, que rep resen tab a  60.00& 
reales según la  repetida e scritu ra  de fijación de cap ita l, lo  
corresponden 48 acciones, im p o rtan tes  9.0Q0 pesetas.

A D. M ariano L lobet y  Mayet, que rep resen tab a  65.690 rs. 
según dicha escritu ra , le corresponden  £0 acciones, im p o rta n tes 40.000 pesetas.

A D. M ariano E steve y de Morones, que rep resen tab a  45.000 
rea les  según  la  m ism a escritu ra , le co rresponden cinco 'acciones, im po rtan tes  £.500 pesetas.

A 'D . C ristóbal T a ltab u ll y M ascaré, que rep resen tab a  45',€€0 
reales .según ia  m ism a escritu ra , le corresponden  cinco ac c io nes, im p o rtan tes  2.500 pesetas.

A  D. M anuel de C astro  y  V e rn e t, que rep resen tab a  %&.69& 
reales  según  la  p rop ia  e sc ritu ra , le co rresponden seis aeeio-* nes, im po rtan tes  3.000 pesetas.

A D. Pedro  N ubiola y Selvasem brada, que rep re sen ta b a
45.000 rs . según  la  m ism a escritu ra , le  co rresponden  c in co  
acciones, im po rtan tes £.500 pesetas.

A Doña Josefa P ascu a l y N a ran ja , que rep resen ta b a  40.000 
reales según  la  m ism a e sc ritu ra , la  co rresponden  tre s  accio
nes, im p o rtan tes  4.500 pesetas.

A Doña C ayetana O rtega y Coder, he red era  de su  m a rid o  
D. V alen tín  B adía, que según la  m ism a e sc ritu ra  re p re se n ta 
ba 40.000 rs., le corresponden i£  acciones, im p o rtan tes  6.000 pesetas.

A Doña R osa Gasas y  S ag ris tá , h e re d e ra  de su m arido  Don 
F ranc isco  A lvarez, que según la p rop ia  e sc ritu ra  re p re sen ta 
ba 30,000rs., le corresponden nueve acciones, im p o rtan tes  4.500 pesetas.

A D. A ntonio R o v íra  y  B orrell, que rep resen tab a  55.000 
reales según la  m ism a escritu ra , le corresponden 47 acciones, 
im p o rtan tes  8.500 pesetas.

L as o tras  478 acciones, im p o rtan tes  £39.000 pesetas, que 
co rresponden a l saldo de 4.545.000 rs . que fa ltan  pa ra  com ple
ta r  el cap ital de 6 m illones de .rea les  de que constaba la  a n t i 
g u a  Sociedad , quedan ex tend id as á  nom bre del G erente Don P ab lo  M aría T in to ré  y  P a s to r , qu ien  po d rá  en do sarlas  á  f a vor de quienes m ejor le parezca.

A rt, 3.® L a  duración  de esta Sociedad se rá  h a s ta  el d ía  4.® de A bril de 4897.
A rt. 4.° Los gestores y  A d m in is trad o res  de esta Sociedad 

son D. Pab lo  Mar^a T in to ré  y P a s to r  y  D. Joaqu in  M aría T in 
toré y M ercader, qu ienes p a ra  el caso de au sen cia  ó en ferm e
dad podrán  n o m b ra r un  apoderado bajo su  resp on sab ilid ad . 
Los dem ás socios son com and itarios. E s t o  n o m b ra rán  a n u a l
m ente de en tre  los m ism os los ind iv iduos de ía C o m is io i 
consu ltiva, que se com pondrá de cinco socios, cu yas a tr ib u 
ciones se co nsig narán  m ás adelan te . E ste  cargo d u ra rá  do» 
añ os, m énos en el p rim er a ñ o , que cesarán  por su e rte  dos de 
los cinco elegidos.

A rt. 5.® Será a tribuc ión  de los G erentes rec ib ir y  ad m in is 
t r a r  el capital y  haberes de la  Sociedad, d irig ir  su s  operacio
nes, ad m itir  y  despedir la  gente necesaria  p a ra  la  tr ip u lac ió n  
y  curso de los buques, y  todo lo dem ás p a ra  la  buena ad m in is 
trac ió n  de la  Sociedad.

A rt. 6.® A sim ism o será atribuc ión  de los gesto res, m ed ian te  
el d ic tam en de la  Com isión co n su ltiv a , el n om b ram ien to  ó 
cese de los C apitanes y consignatarios, ei fijar ó v a r ia r  las  t a 
rifas de fletes y  pasajes y los pun tos que deban re co rre r  Ios- 
v ap o res , y  h acer todo cuanto  m ás se crea conven ien te  á  lo s  
in te reses  de la Sociedad.

A rt. 7.® S erá  obligación ele la  G erencia el hacer a seg u ra r  
la  m itad  del valor de cada vapor por el v a lo r, m odo y  fo rm a 
que m ejor juzgue: no obstan te, podrá aseg u ra rse  m ayo r can
tid ad  en los casos que así lo crea conven ien te . Por la  can tid ad  
no a se g u ra d a , la  Sociedad isc constituye com o aseg u rad o ra , 
form ando un fondo llam ado de seguros con el im po rte  de los 
p rem ios que h u b ie ra  correspondido pag ar á  las  C om pañías 
asegu radoras.

A rt. 8.° L a  G erencia m a n d ará  hacer en cada uno  de los 
vapores las reparaciones y obras que se crean  c o n v e n ie n te , y  
cuyo costo no exceda de 10.000 pesetas, E xcediendo de esta... 
sum a, no podrá hacerlo  s in  el d ic tam en dé la  C om isión eoxv-f 
su ltiva.

A rt. 9.® E s tá n  obligados los G erentes á  que la  con t ahí lid iad  
y  reg istro  de acciones sea llevado como p revengan  la s  le yes 
españolas. S a tis fa rán  los gastos del local, ue escritorio*©o? reos 
y  dependientes, por todo lo que se Ies señala  50.000 rs . A n u a 
les y  el 40 por 400 de las u tilid ad es  de la s  oper&eior íes de 
cada año, conform e se in d ica  en el a r t. 43.

A rt. 40. L as contribuciones y  dem ás im puestos- qTae bajo  
cu alqu ie ra  denom inación se im po ngan  á la  Sociedad, a.sí como 
los te legram as, gastos de viajes de los Gerentes, y  'cualqu ier 
o tro  gasto que crean  co nven ien te  la  G erencia y  la  C om isión 
co nsu ltiva, son de cu en ta  de la  Sociedad.

A rt. 44. Queda p rohib ido  á  los G erentes el ad m ú tir  la  con
signación  de n ingún  otro  vapor s in  el acuerdo  de 7a C om isión 
consu ltiva.

A rt. 4£. Los G eren tes reu n irá n  la  C om isión co nsu ltiv a  el 
d ia 3 de cada m es, ó en el s igu ien te  si este fu ese  fe s tiv o , r e -  
uniéndolos además?, en las otr^g ocasiones que creyesen co nve
nien te . En L  p r im e ra  reun ió n  de los in d iv id u o s  qae la  t o 
m en n o m b ra rán  estos su  P residen te y  S ecre tario . Los ac u e r
dos co nsta rán  en  ún  libro  de ac tas  firm ado  por am bos. E n  
los casos do au sen c ia  ó en ferm edad  del P res id en te  h a rá  su s  
veces el Yoc&l de m ás e d a d , y  en fa lta  del Secre tario  le su s 
ti tu irá  el m ás joven de los as is ten tes . L as resoluciones se to 
m a rá n  por m ay oría  de votos, y  en caso de em pate  será, deci
sivo  el del P res id en te . C uando sean  sólo tre s  los in d iv id uo s  

ue se h ay an  reunido , los acuerdos deberán  ser por u n an im i- 
ad. L a  G erencia Jes p on d rá  de m anifiesto  todos los lib ros y  

dem ás docum entos da la SoQi&cmd; les e n u w é  da! m ov im ien to
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de los Evapores y  dem ás referente á los m ism o s , tanto. en lo | 
relativo  á los v iajes como á los C apitanes y e cu sig n a ta rio s . ] 
Les p resen ta rá  el balance, que se verificará  el 3 i  de D iciem 
bre de cada año, para  que lo exam ine; y aprobado que sea p?,r 
d icha Comisión, será  presentado á la ju n ta  general ds socios 
en el m es de Marzo. La Comisión con su ltiv a  podrá reu n irse  
siem pre que lo pida el P residente 6 tres  de sus ind iv iduos.

A rt. 13. E n  los balances an u a le s , que se verificarán, en 31 
de D iciem bre, se deducirá:

1 .° T res m il duros para  cabía irno de los vapores que posea 
3a Sociedad, destinados á fo rm a r un  fondo de renovación de 
calderas y  otros gastos e x q c & e rá in a r io s .

2.° L a cantidad á que Ascienda el prem io que corresponde
ría  por el valor no asegu rado , con la cual se fo rm ará el fondo 
de seguros según lo y f¿ m anifestado en el art. 7.®

D élo  que quede, q ^ sp m s  de hechas estas deducciones, se 
en tregará  á  la G eren c ia  el 10 por 100, y  el 8  por 100 á la  C o
m isión consultiva,, y  el 88 por 100  res tan te  se en tregará  á los 
socios en concepto  de dem érito de m aterial y beneficios.

A rt. 1 4  S i ai’gun balance resu ltase  no poderse cubrir 
los 3 .000 d̂uro,$ «arriba m encionados, y lo correspondiente á 
los prem ios Meb valor no-asegurad®, se reb a ja rá  del balance 
siguiente ho re c e sa rlo  al efecto; no pudiéndose rep a rtir  nada 
n i á la  Geremeia, n i á  la  Comisión consultiva, ni á los socios, 
h a s ta  q u e  anualm ente queden cubiertas d ichas cantidades.

A rá. 1$. E n  cualquier ocasión que el fondo de renovación 
de oalde,ras exceda de 50.000 pesetas para cada vapor, se aum en
ta r á  €í  excedente á  los beneficios. Lo m ism o se h a rá  cuando 

.e l  fondo de seguros exceda de 40.000 pesetas para  cada vapor. 
S i en algún caso el fondo de renovación de calderas no a lean - 
•mse á  cubrir los gastos afectos á dicho objeto, se tom ará  lo 
que  falte del fondo de seguros.

•A rt. 16. L a G erencia convocará anualm ente á lo s  socios en 
el m es do Marzo p ara  en terarles del resu ltado  del balance. 
D icha convocatoria será  por medio del Boletín oficial y dos de 
los diarios de esta  ciudad con 15 dias de anticipación, du ran te  
cuyo tiem po la  G erencia ten d rá  de m anifiesto  dicho balance 
p a ra  m ayor conocim iento de los socios. Los socios por m ayo 
r ía  ap robarán  ó  desaprobarán dicho balance;| y  en el inespe
rado caso de no ser aprobado, se nom brará  un  am igable com 
ponedor por parte  de los socios y  otro por parte  de Ja G eren
cia y  Com isión consultiva para  proceder al arb itram ien to  que 
p a ra  los casos de discordia se previene en el a rt. 28.

E n  dicho: Ju n ta  se elegirán por aclam ación, ó por votación 
por medio de papeletas si así lo pidiese un  solo accionista, los 
indiv iduos p ara  la Com isión consultiva en el p rim er año, y  los 
que deban reem plazar en los sucesivos á los que les toque 
cesar en dicho cargo, podiendo estos ser reelegidos.

Cada cinco aecionciones dan derecho á  un voto; pero n in 
gún  accionista podrá tener por sí m ás de 42 v o to s , sea cual 
fuere el núm ero de acciones que posea.

Los que tengan m énos de cinco acciones no tend rán  voto; 
pero podrán ju n ta rse  y nom brar uno de ellos que les rep re
sente.

Los ausen tes pueden com eter su voto á  o tro  socio m e
d ian te  u n a  esquela que así lo autorice; pero no podrán com e
terlo  á o tra  persona que no sea accionista: podrán sin em bargo 
represen tar, aunque no sean accionistas, el m arido  á  la  m ujer 
y  los tu to res  y curadores á los m enores.

Los acuerdos se ano tarán  en un  libro  de ac ta s  firm ado 
por los G erentes y  dos socios que á este objeto se eleg irán  en 
cada ju n ta . E sta  será presid ida por el P residen te  de la Com i
sión consultiva, y e n  falta, de este por el Vocal de m ayor edad.

A rt, 17. Después de los prim eros seis m eses de constituida, 
esta Sociedad, no podrán asis tir  á  las ju n ta s  generales los so
cios que tengan  él carácter de ta les con m faoS de tres  m eses 
de anticipación, á no ser que lo sean por herencia.

P a ra  poder tom ar acuerdo en d ichas ju n ta s  será  necesaria  
la  concurrencia ó representación de la  m itad  m ás uno de los 
votos de la Sociedad; pero si en la p rim era  ju n ta  no se re 
uniese este núm ero, serán  válidos los acuerdos que se tom en 
en la inm ed ia ta , que fse tend rá  al siguiente día sea cual fuere  
el núm ero de votos en ella rep resen tad o s , m énos en @1 caso 
prevenido en el art. SI.

A rt. 18. L as acciones son nom ina tivas é indivisib les. L le
varán  un  núm ero correlativo, y  estarán  firm adas por los Ge
ren tes y  por el P residen te  de la Comisión consultiva. Los so 
cios son libres de venderlas, tr a s p a s a r la s ^  cederlas á cual
qu ier otro socio; pero no podrán hacerlo á o tra  persona ex» 
tra ñ a  á  la  Sociedad sin  dar antes aviso á la  G erencia. E s ta  
reu n irá  la  Comisión consultiva para  resolver si podrá ó no el 
cesionario ser , adm itido como socio.

L a trasm isión  de las acciones en am bos casos se verificará  
por m edio de papeleta firm ada por el cedente y cesionario, é 
in terven ida  por Corredor real de cam bios en el caso de que así 
lo creyese conveniente la  Gerencia. U na vez aprobado el. t r a s 
paso, se hará- en la acción el correspondiente endoso por e l 
cedente, y  se an o ta rá  en ella la  Aprobación por la G erencia.

A rt. 49. Toda trasfereneia de acciones deberá consignarse 
en el reg istro  especial que al efecto tendrá  la  Gerencia, y para 
que pueda form alizarse oi correspondiente asiento  so exh ib i
rá n  las acciones que se trasm itie ren ; y  en ios casos en que 
h a y a  de in te rv en ir el Corredor se en tregará  una  no ta  firm ada 
por este que exprese los núm eros de U s acciones, el nom bre 
y  apellide del cederte  y  de i cesionario, y  la  fecha, del lib ra 
m ien to  de dicha no ta  que quedará en poder de la  Sociedad.

E n  el caso de verificarse la trasm isión  de acciones por causa 
de fallecim iento del .accionista á quien pertenecían, deberá el 
sucesor acred itar com petentem ente su derecho á fin de que 
se form alice en su  nom bre el oportuno asiento.

L a  Sociedad no reconoce división de acción ni el derecho á 
cada u n a  de ellas, sino á favor da un solo nom bre ind iv idua l 
ó colectivo

Si por causa de m uerta ú  o tra  cualqu iera  pasase u na  ac
ción á varios c p a r tíc ip e s , ya sea en clase de p rop ietarios ó 
adm in is trado res, todos ellos deberán nom brar un  solo in d iv i
duo que les represente, con quien únicam ente se en tenderá la  
Sociedad.

^Art. SO. En el caso de que á a lgún accionista se le e x tra 
v i a s e  ó  destruyese algún títu lo  de acción, deberá avisando por 
escrito  á la Gerencia, la  que le expedirá nuevo títu lo  después 
á e  h a b e r s e  publicado á expensas del in teresado  la pérdida ó 
destrucción de sus títu los por tres veces en el térm ino  de 60 
d ia s  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial do la p rovincia y  
dos de los d iarios de Barcelona.

A rt. 21. Si se creyese conveniente au m en ta r el núm ero  de 
vapores, se aum en ta rá  e! capital con m ayor núm ero  de accio
nes. E ste  aum ento  deberá ser acordado por la  m itad  m ás uno 
de los votos de la Sociedad.

Los socios que no opten por el aum ento  no  e s tán  obliga
dos á tom ar m ayo r participación en el capital. Este se d is tr i
bu irá , de acuerdo con fa G erencia y  la C om isión consu ltiva ,- 
en tre  los socios que hayan  votarlo por el aum en to  y en ia p ar
te que cada uno de ellos quiera; y por la  parte  que de él que
dare se ad m itirán  nuevos, socios. En el caso de que en tré  to 
dos no se cubriesen sino nueve décim os del cap ita l, en to n ces 
el resto  quedará de cuenta de la Sociedad, cuyas accionas irá  
Tendiendo después, de genérelo con la  Oomfeion consultiva.

A rt. 28. La G erencia no podrá tener ménos de 400 accio
nes, las que estarán  depositadas en la  Caja social, y  no po
drán re tira rla s  hasta  que h ay a  concluido la Sociedad ó m uerto  
alguno de ios dos Gerentes, y  queden aprobadas las cuentas 
del año últim o de su adm inistración , y  cubiertos todos los 
créditos activos que entonces tuviese la Sociedad. Si m uriese 
uno de los Gerentes, el otro deberá tener á  lo 'm énos deposi
tadas 50 acciones.

A rt. 83. Si la  G erencia creyese conveniente el efectuar la  
ven ta  de algunos do los vapores, podrá esto realizarse , s i-a s í 
se acordase en una ju n ta  tenida por la  G erencia y  la  Comi
sión consultiva y  cinco de los accionistas que tengan  m ayor 
núm ero  de acciones, cuyo acuerdo debo ser por dos terceras 
partes de los reunidos.

A rt. 8 4  Si se creyese conveniente la perm uta de algunos 
de les vapores, esta  podrá efectuarse m edian te  el acuerdo de 
3a Gerencia y de dos terceras partes de los individuos de la  
Comisión consultiva y 40 de los accionistas que tengan m ayor 
núm ero de acciones. E l aum ento de capital que fuese necesa
rio para  la  perm uta se h ará , ó por m edio de nuevas acciones, 
ó  por medio de un  em préstito  en obligaciones con el in terés 
que los a rriba  m encionados acuerden, á cuyas obligaciones 
ten d rán  derecho proporcional los socios. E s ta s  obligaciones 
serán  am ortizadas por sorteos con la m itad á  lo ménos del 88 
por 400 correspondiente á los socios, según el a rt. 43; q u e 
dando siem pre el capital social responsable de su  in te rés  y
am ortización.

A rt. 85. L a Sociedad podrá disolverse por haber llegado á  
su  térm ino, por la  pérdida de la m itad de su capita l ó  por la 
m uerte  áe los dos gestores, pues si m uriese uno con tinuará  
hasta  su  térm ino con el sobreviviente, con tinuando  los h e re 
deros del finado con el solo carácter de com anditarias. ^

A rt. 86 . L legado el caso de la disolución de la Sociedad, 
se procederá á su. liquidación, á, cuyo fin convocados los so 
cios elegirán de den tro  ó fuera  de la  Sociedad dos personas 
que jun to  con los G erentes ó sus herederos (eligiendo estos 
cuando sean dos ó m ás uno de ellos que los represente) fo r
m arán  la Com isión liquidadora, y  esta, por cuantos medios le 
d icte su prudencia  ó le p rescriba la m ayoría  de los socios, 
rea liza rá  los haberes de la  Sociedad, sa tisfa rá  sus deudas con 
la pun tualidad  posible, p resen tará  cada tres meses á la  ju n ta  
general el estado de sus trabajos, la que en v ista  de los fon
dos sobrantes que hay a  en caja podrá disponer los dividendos 
que deben hacerse á  los socios. La retribución  de la  Comisión 
liqu idadora se fijará al tiem po de nom brarla .

A rt. 87. E li cualquier tiem po en que ocurriese a lgún  caso 
no previsto  en la presente escritu ra , so convocará ju n ta  gene
ra l ex trao rd inaria  en la  form a prevenida para  que decida lo 
más conveniente por m ayo ría  de vo to s ; y  si en dicha ju n ta  
no se reuniese suficiente núm ero de votos, ó aunque los tu 
viese no se resolviese en ella el caso que la m otiva, se aco r
dará en la  segunda por m ayoría  de votos, cualqu iera  que 
fuese el núm ero de votos de los que asistan .

A rt. 28. Toda duda ó diferencia que o cu rra  sobre la  in te 
ligencia, efectos y ejecución de este contrato  en tre  los socios, 
así durante la  existencia de la Sociedad como al tiem po de 
su liquidación, y  no corresponda resolverla en ju n ta  genera l 
de socios, será d irim ida por am igables com ponedores en la  
form a que establece el tít. 46, parte  1 .a, de la  ley de E n ju ic ia 
m iento civil.

Y declaran  los señores o torgantes que la  presen te  e sc r itu 
ra , u n a  vez aprobada por el T ribunal com petente, deberá ser 
considerada de hoy en adelante como ley fundam enta l de la  
Sociedad de Pablo María Tintoré y compañía, á la que queda
rá n  sujetos todos lo s 'acc ion istas presentes y  ven ideros, sin 
que puedan oponer con tra  la  observancia de su s prescripciones 
m otivo, razón  n i p retexto  alguno; quedando advertidos los 
m ism os señores o torgantes de que de esta propia escritu ra  
dehprá tom arse razón en el Registro de Comercio de esta p ro
v incia, á  tenor de lo prescrito  en el Código m ercan til; y  según 
lo prevenido en su art. 293, deberá su jetarse  á la  aprobación 
del Sr. Juez Decano de los de prim era in s tanc ia  de esta capi
tal en sustitución  del T rib u n a l de Com ercio, hoy suprim ido; 
así como de que deberá presentarse á la oficina de L iqu ida
ción del im puesto sobre derechos reales y trasm isión  de bie
nes dentro del piazo y á los efectos prevenidos por las d ispo
siciones del ram o.

E n cuyo testim onio  así lo o to rgan ; siendo testigos D. A n
tonio Bascos Durban y D, Miguel López del R incón , de .esta 
vecindad, á  los cuales señores o torgantes y testigos precitados 
he leido ín teg ram en te  esta escritu ra  ántes dm firm arse  por 
elección de los m ism os, á pesar de au torizarles la ley para  
leerla por sí, de cuya facultad les he advertido previam ente, 
Y todos los o torgantes lo firm an con los testigos, de todo lo 
que doy fé.*=*Juan M ullera t.= T orib io  D uran.— Juan Com a.— 
Pedro ó am pm any .—José CabaUer.=Igii&cio Coll.-=F, B orras 
y Oiavel].==Joaqum Qa. a « .= Ju a n  M olíns.= Juan  Bu .nava Vi 
d al.—Lorenzo S ariñ ach .—J. Sorra y P on t.— Ram ón C asas,— 
E stéban  V ila.—Narciso O asteíls.—R am ón Sala y B rugués.— 
Pablo  Coli y P u ig .= T o m ás  P. Mercader.— Carlos T orreas y 
Bruguera.=*J. Fon tana Is del Gustillo.—Joaquín M aría T in tu ré  
y  M ercader.— Estéban G ate lL = Joaqu ín  P ra ts  y R oquer.—Joa
qu ín  B arba .= S alvaf!o r Ferrer .= L u is  Fontana ís del O astiilo.— 
Juan  Merlo — Pablo M. T in to ré .^ A n to n io  M orera .= J. R ose- 
l]ó.=-=Rafasl P u g e t= Anselmo Com a .= 1 1 *4 efonso P a r.— Magín 
Sandi a menge.—R am ón Pr&t.—José Alba reda.—=N icolás C ar- 
rió .= E ra sm o  C iuró.—J. CJavell.—José M artoreli y G u ita r t ,=  
Juan  To m er.— Joan  Puig  y R u t 11ó.—Fr«ncisco Torner.^=M&- 
riano  L  I obe M aria  no Esteva.— Cristóbal Tal tab u 11.— Ma o u e l
de Castro.— P eiro  N tibio ¡a.—Josefa Pascual,—C ayetana Or
tega de Ba lía.—Rosa Casas de V intró .-^Pedro  J. V )n tró .=  
A,c R ev ira  y Borre! 1 .= Antonio Bascos Durba.as.^=*Miguel L o- 
pez,— Signado.—José Fafp.

R eg istrada  a l folio 87 vuelto , bsjo  el núm . 4.035 del l i 
bro 3.° de los de comercio, que tuvo priucíoio en 5 de E nero  
de 4875.

Barcelona 4.° de Junio de 4877.=E1 Jefe de la  S?ccion de 
Fom ento, Cipriano G. E fgueta .—L ugar del sello de la  Sección 
de F o im m to .= L c em nen«iado=sesenta y tres==esla=*les =»vale; 
pero no lo tildado— pndiera==A D. Joaquín F<>» tanals del Ca$- 
tillo co m o = d e—tom arán—e).—H ay una rúbrica.

E s conforme con su orig inal que bajo el núm . 681 obra en 
m i p ro to c o c o r r ie n te ,  á que me rem ito.

Y al único objeto de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , libro el presento testim onio que s gno y firmo en B a r
celona á 6 de Junio de 4877.—Signado.—J osé Falp.

Los infrascritos N otarios del ilu stre  Colegio te rrito ria l de 
Barcelona, con residencia en la m ism a ciudad, legalizarnos e l 
signo, firm a y rúbrica que anteceden de nuestro  con-N otario  
D. José Falp.

Barcelona fecha ut s u p r a ,~  Signado. =* L uis G. Soler.— 
♦Signado,—Francisco Javier Morcas,—H ay un sello del Colegio 
no taria l del territo rio  de Barcelona.

ACTA.
N úm ero 735.—E n la ciudad de B arcelona, á  29 de Mayo 

de 4877, siendo las ocho y m edia de la noche, bajo 3a presi
dencia de D, Pablo María T intoré y  P astor, del comercio, v e 

cino de esta capital, de cuyo conocim iento, profesión y  vecin**
. dad yo el suscrito  N otario  doy fe, y cuyas c ircunstancias que

dan com probadas con la  cédala  personal núm . 44779 que h a  
exhibido y  le he devuelto , lib rada  por esta  A lcaldía, como 
G erente de la, Sociedad com and itaria  por acciones titulada. 
Pablo María Tintoré y compañía , se reunieron en el despacho 
de la m ism a, oportunam ente convocados,los señores accionis
ta s  de la propia Sociedad, cuyos nom bres y apellidos con sus 
respectivas representaciones y núm ero  de acciones y  votos 
correspondientes sen como siguen:

NOMBRES Y APELLIDOS.________  Acciones. Votos.

E l propio D. Pablo María T intoré, 306 a c 
ciones   306 »

E l mism o, delegado por D. José Manuel Lo
pe tegu i, 63 acciones ..........................  0g s

E l mism o, delegado por D. Juan  Miguel de
Gazteguiz, 44 acciones................. ! . ..........  44  „

E l mismo, delegado por los Sres. Nicasio 
Calle y com pañía, seis acc io n es .. . . . . . .  6

Reuniendo en ju n to  27 v o to s ..   ...............  » $7
D. Francisco B orras y Clavell, 45 acciones. 45 »
R epresentando tres v o to s ............... .. » 3
D. Juan Coma y X ipell, 26 acciones  86  »
E l mismo, delegado por D. Jaim e Claveli é

Isern, 86  acciones...........................................  26 »
E l mism o, delegado por D. E rasm o Ciuró

y Anter, 26 acciones............... .................... .. 86  »
R euniendo 45 votos  ...... ................... » 45
D. Pedro Cam pinany y Majó, 38 acciones. 38 »
R epresentando seis votos o............... .. » 6
D. José Caballer yB laueafo rt, 44 acciones. 41 »
R epresentando dos vo tos................................. » %
D. N arciso Castells y Comas, seis acciones. 6  »
Representando un voto....................................  « 4
D. Joaquín Casas y Gafcell, 30 acc iones... .  30 »
R epresentando seis votos................................  » 5
D. Pablo Coll y  Puig, 24 acciones  24 *
R epresentando cuatro vo to s. ................. .. ,» 4
D. R am ón Casas y Gatell, 30 acciones  30 • »
R epresentando seis votos................................  b 6
D. Toribi© D urán y G arrigolas, 69 acciones. 69 »
R epresentando 42 vo to s  ......... .. » 42
D. M ariano E ste  ve y  de Moran es, cinco

acc io n es   5 b
R epresentando un v o to . ............................... ; .  » i
D, Joaquín FontanaLs del Castillo, 45 ac

c io n es ............. ................................................... (5  »
R epresenta mío tres v o to s................................. » S
D. L uis F on tanals del Castillo, 45 acciones. 45 *
R epresentando tres  v o to s................................. » 3
D, E stéban G atell y  F ad rínes, 26 acciones. 86 »
R epresentando cinco v o to s ...................... .. » 5
D. Joaquín M aría T in toré  y  M ercader, 32

acc iones. / ......................    32
MI mismo, delegado por D. Magin S an d iu -

menge y Mass&guer, 24 acc io n es  84 »
El mismo, delegado por D. T om ás Pedro

Mercader y F ite r, seis acc io n es..    6  »
R euniendo en jun to  41 v o to s ........................ » 44
D. Juan  M uílerat y  Almira.ll, 38 a cc io n es .. 32 »
E l mismo, delegado por D. A ntonio Mocera

y  Basó, 45 acciones................... ................... 45 »
El*m ism o, delegado por D. R afael P u g e t y

R om á, 34 acciones. .    1 34  *
R euniendo 45 v o to s .................................  b 4£f
D. José R oselló y  Maspons, ocho acciones. 8
E l mism o, delegado por D. Juan  Molins y

Torna si no, 40 acciones.   1 40
Reuniendo tre s  votos  ............................... .. » 3
D. Juan  Merlo y F ranzoy, cinco acciones.. 5
R epresentando un  voto............................ » 4
D. Ildefonso Paz y Perez, cinco a c c io n e s .. 5 »
R epresentando un  v o to ................................... >» 4
D. José Serra  y Font, 86 a c c io n e s .. . . . . . .  26 »
R epresentando cinco votos    ...................... » g
D. R-mion Sala B rugués, 47 ac c io n e s .. . . .  47 *
R epresentando tres v o to s ............... ..  ̂ 3
D. Juan T um or y Cuadros, 51 acc io n es .. .  54 »
R epresentando 40 v o to s .................................  * 40
D. F rancisco  T orner y C u ad ro s , 48 ac

c io n e '      40 *
R epresentando Jtres v o to s . ........... .. » 3
D. C ristóbal Tal 1 a.buII y Ma-scaró, cinco ac

ciones       5 »
R epresentando un v o to    * i
D. C áíios T orrens y B ruguera, seis ac

ciones.           6  »
R epresentando un  voto    ......... ................... » 4
Y D. Juan  B uenaven tu ra V idal y  Mestre,

nueve acciones   9 *
R epresentando u n  voto  ......... .. » 4

q f f 7 j Mil cu aren ta  y cinco acciones 4.045 *
■ ' í Ciento cuaren ta  y  nueve votos » 449

AU reunidos, y hallándose rep resen tada  mu.dio . -m A 1n, 
m itad  del núm ero to tal de las ace ion-s de la  Cu indo ’ . v que 
lo mismo ded núm ero de votos de la m bnm  , *1 * n > * - o m
Presiden te  abierta la sesión, y m anifestó qm A. , ! j<uo

1 de Ja presente ju n ta  el proceder al nom br.v fi. \ . * A: F ., ceño- 
res que deben componer la Comisión e .u r n lt v ' p ec t drjav 
constitu ida ia Sociedad, inv itaba  á los señores accion istas 
para  la  elección de los individuos de d icha  Com isión.

P or lo que se suspendió la sc:sum por algunos m ornan tos 
para  ponerse los accionistas de acuerdo; y reanudada luego 
3a m ism a, fueron nom brados por ocJamac.Cn unánim e p a ra  
form ar la referida Com isión consu ltiva Jos Srcs. Ü. Cris tóbal 
Taltabull, D. Toribio D uran, D. Francisco  B erras , D. Joaqu ín  
B arba y D. E stéban G atell. Con lo que declaróse por e l señor 
P residen te  constitu ida definitivam ente la Sociedad.

De todo lo que yo D. José Falp, N otario  d eL ilu stre  Cole
gio te rrito ria l de B a rce lo n a , con residencie, en la m ism a c iu 
dad, á in stancia  del propio Sr. P residen te  form alizo el p re 
sente auto que firm a el m ism o, siendo testigos D. A n ton io  
Bascos D arban y D, Miguel López del Rincón, de esta vecin 
d a d , después de haberles leido íntegram ente su contenido $or 
elección de los m ism os á pesar de au to rizarles la ley p a ra  
leerla por sí, de c u ja  facultad  les he advertido  p rév iam en ta , 
De todo lo que doy fé.— Pablo M. T in to ré .— Antonio Bascó* 
D arban .=M iguel L opez.= S ignado .—José Falp»

Concuerda esta p rim era copia con su  o rig in a l , extendida 
en dos pliegos del sello 44, de núm eros 8,469.606 y 8.469.609, 
que bajo el núm . 735 obra en m i protocolo del corriente año, 
á que me rem ito. Y requerido, lo signo y  firm o al único obje
to de in serta rse  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en estas cuatro  fo 
j a s ,  Ja prim era j  3a p resente d d  sello 5,*, y  las dos in te r n e -
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d ia s  de l 11, en  B arce lo n a , el d ía  de su  o torgacion.=*-Signado.=-

,OSLosaIir if ra se r ito s  N o ta rio s  del i lu s tre  C olegio te r r i to r i a l  de 
B a rce lo n a , con residenc ia  en la  m ism a  c iu d ad , leg a lizarn o s e l  
s ig n o  y  fir n ‘i y rúb rica  que an teced en  de nue& tio c o n -N o tu -
r io  D. José  Fctip.

B a rce lo n a  6 de Ju n io  d e l8 7 7 .= S ig n a d o .= L ü is  G. b o l e r .=  
S ign& do.— Francisco  Ja v ie r  Mor tu s .— H ay  u n  se llo  ^del Cole
g io  N o ta ria l del te r r i to r io  de B arce lo n a . X — 1596

B a ls a  d e M a d r id . ,

e m izM io n  oficial tHi dia  15 á?. J u n io  (U 1877, ú o m p a tm ñ  
m del dia anterior.

Í
CAMBIO AL CONTADO.
“ :  .....

)ia4 4. Dia 15.

40*87 40*87 1 {2-90-85
4 0 ‘95 »
4 0‘85 4 0*87 4 [2
_ o í L . ,  ar n n

in te rio r   23 60 24 °Ia
BMW* del Tesoro, da 2.000 r s . , 6 por 100

i, »nn al..........  .....................  6460 o4‘,0 —50-70-40i , , . e n , s . . . . . . .  64 0,0-64*25
á ¡ lase. 65 Oj© 65 0|0 íin cor.

M e» id., segunda em isión ... .    ¡ 64*50 640,0
en cantidades pequeñas * 64 50

Resguardos al p o rtad o r de la Caja de De
pósitos..................78 °í0 »

Cédulas hipotecarias del Banco hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 06 de 
ínteres anual, con cupón sem estral y 
amor ti ¿ardes os. 50 años .. *. • • -  » 0

no publicado. 97‘4 0 »
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y 'del Tesoro al 6 por 409, cupón
corriente, serie in terior ................................ 84 75 84D5-70

¿n cantidades pequeñas.. 85*25 84*75-85*25-84*50
85 0x0

Idem id .,sárie  e x te r io r ... -    S4‘55 85 0{0-84‘50
en cantidades pequeñas.. 84‘75 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de S.tíOO rs de 4 P do Julio de 4 874„—
Sin el cupón co rr ien te . ...................................  49‘65 »

ídem id,, emisiones de T877.—Id . . . . .  . »■ 4 9 25
á plazo. » 4 9*45 fin cor.

Acciones del Banco de E s p a ñ a .  ........  *98 0p! i 98*50-197 0j0
no publicado 198 Cp) »

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 o o Ín teres. » 4 00*75
no publicado -100*76 »

Accione* de la Sociedad de crédito Banco
hispano-colonial.—Interés de 8 p o r io tj
del desembolso ................................  » »

no publicado II 64 0[0 60 0[0 p.

l a m b í o ®  o f i c í a l e s  s o b r e  j r í a s a s  d e l

\ o&iee, mxwizvx  }¡ a ah». u n a n  m

Aibaneteu..., » 4 4|4 |] Logroño.....» s 4 4[2
Alcoy  4> 4 p L orca., . , . . .  * 4 {2
Alicante. . . .  55 2 ;! Lugo. . . . . . .  s. 4
A lm en a ...,, *> 4 3{4 ? Málaga . . . . .  4 7{8
&vila   s> 4 3{B p. H M urcia.. . . .  • * 4 8{4
Badajoz... . .  ¿ 4 4]2 ■ Orease . . . . .  s 4 4p
Barcelona.,,. - 3 . O viedo. . , . . ,  •? 2
Béíar. Íf4 ' P a k n d ¿ i , -. - f 4
BUbao*,*].*.0.1 o 2 j Palma MalL* v f 1 U-i
Búrgos.! J  - 4 3[4 ] P am p lo n a .,. * ¡¡ 2*
Caceres.. . .A  ••*• i 4 8{4 d. ¡ Pontevedra„ 3 f 4 Dé
C&diz. .  a  -  j-l Reus.. ,.......« *  \ 4
Cartñir^n-ü... , 2 [ Salam anca. .. : .
C aste llón ... * 1 4;2 [ ib-Sebastian. 2 1y4
Ciudad BeaL - 4 4{4 í S an tan d er. .  s 2 d.
Córdoba . . . .  * 2 •. Sea.Cruz Tfe - L8
(loruña. . , * 2 5t8 | Santiago  s 4 4{2
SueucF » par. ; Segovia... , ,  a 4
?err«é A 4 i L e v i l h - t s  ̂ 2
a e a n *  1 > I Soria s
Gjjon.  ̂ Sv4 ;j T arragona, .  v 4 4r’i
¿ranada j * ! 2 ]• T eru e l., ,  , 0, » I D i
Gnadalajara.l & 4 -ii' Toledo. ®  4 4{8
Saro. '  I i T íld e la .. ,, , .  « 4:4

2 D'g [ valencia,.,*  .9» 2
^Uívsca.. o.... i •? Dé ’ 'V a Hado l id , ,  a 2
Ja?r. - . . . . . . .  4 4 4 [2 !¡ 7 i g o . f
icrez FroiriT-J *- 2 Vift>r-a,. , .«  » I 3[4
Lee-, .. . ... J  1 4i.? '! -A*; jo ra .. . , ,  ^ ■ 4 4 f¿
Jérida . -í 4 4r2 bai a g o r a . . !; !  1¡4 p.
í t e s - r e s J  * '■ 2 d. • íí '•

B o l s a s  e x t r a e j e r s í s .

P arís 44 J unio.
| % por c i t e r i o r . , , á 4 0 4¡4. 

F-r-vdce m m o U s *» } .(Con cupón Dio. 77).
? I por 4 00 in te r io r ,.e. e á 40.

.................... f S por 400.. é G9T50
,w ., {5 L>0), *0«................. ...  j. 104*60,

■ teDCcllúe Cor • iD oser. . , . .  „ 0. . . ,  á 94 3¡4.

.•D:Lb :s  d : *”rfj *.v ;o d .
L óndres, é ’JO d :;s3 *'*'*0̂ :, 47{65.
F v n ;p á 8 vbt?;, 4H)6 4{2.

O b servatorio  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Junio de i t i l l .

.T«n»A : íiíVPSTálIJPA ||
d o l  'V  h u m e d a tl ti o í « t c . |  T « j x E c c i o a  r » í a b o

B O B A S  ^ a r c í r a e í r o  t e f m ó ^ e t -  II  
■ * '  r e d u c i d a  a  0 . |  y  e l a s o  d e l  v i e n t o .  d o l  c i c l o ,

y  e n  m i l m e - l í  n u m e d e -  5
i r o s .  ¡| s o c o .  c i d o .

fido lam . 706*02 jl 48*8 44‘9 O. S. O. Calma . Ais. nubes.
9 d e la m . 706 47 23 5 46 7 S. O . . .  B risa .. Idem.

42 del día. 705*82 ¡128*3 4 7 8 O. S. O. ídem . .  Nuboso.
3 de la t.. 705 28 Ü 3o*4 48 8 S. O . .. íd em .. Idem.
6 de la t .  704*67 % 27*5 4 7*4 O. S. O. Idem . .  Nubes.
S d e l a n . t  705*27 j| 22*7 4 5‘9 ¿ O. N. O .jldem . .  Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra   34 *4
Idem mínima de i d . .................................................................  17*2

Diferencia................................................................ 4 4‘2
Tem peratura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tie rra . 3S*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 54*6

Diferencia................................................................ 4 6*0

Lluvia en las 24 últimas ñoras, ea milímetros..................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el d ia í5 de Junio 'de 1,877.

ALT¡7HA fíiHPíSF.Á- BIKBCCION
b a r o r n u U i -  t u s a  f u u r z a  ü v í a d c  s s s a o o

T„„ caá O5 y engrudos de!
wi ai ve! del centcsi- del viento del cie’o de la mar.
mar en mi- males. viento. 

límenos, j ____________ ________

Bilbao   760 3 25*5 S. E . . .  Brisa . . .  Despejado. Bella.

Goruña (7*¿j 758*2 49 6 S. O . . .  Id e m .. .  N uboso ... TranqA
S antiago ....' 764*2 49*2 S. O . . .  C alm a. Id em . . . .  »

Oporto  761*4 21‘4 S. O ...  V iento.. N uboso ... Bella.
Lisboa  755‘2 4 9*3 S.B risa . . .  C u b ierto .. A. agit.a
Badajoz  a 24*0 S Id e m .. Id em   »

S.Fern. (7h.j 764*1 49*7 S. E . . .  C alm a.. N uboso ... TranqA
Sevilla  762*0 25 4 S . . . . . .  Idem . . .  Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  763*4 24*4 O  V iento.. Ídem  Rizada.
G ranada  765*4 20*8 S. O . . .  Brisa . . .  N uboso...  »

C artagena... 759*4 25*9 S   C alm a.. Despejado. Rizada.
A lic a n te ... .  760*9 29*2 E. . . .  B risa . . .  L iem  TranqD
Murcia  760*6 30 4 N. O . ..  íd e m .. .  Idem   »
Valencia  759*9 30*0 E  C alm a,. íd em   »
Palma  760*3 26*3 S. O . . .  B r isa .. .  Id em  Oleaje.
Bareelona.. .  759*4 25*4 E .  V iento .. Calinoso . .  Idem.

Zaragoza___
Soria  755*5 25*0 S.C alm a.. Despejado. »
Búrgos  760*3 22*2 S. O . . .  Idem. .. I d e m , . . . ,  »
V alíadolid]. 763*0 24*0 O.  B risa ... N uboso ... »
Salam anca.. 762*3 23*0 S. O ...  Calma. Id e m   »

M adrid   760*7 23*5 S. O . ..  B r is a .. .  Ais. nubes, »
E sco ria l..... 762*0 23*0 O  Id em . . .  Despejado. »
Ciudad-Real. 762*4 23*1 O  C alm a.. í d e m . . . . .  »
Albacete  760*0 24*9 O .. Brisa . . .  Nuboso .... »

Direccion genral de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo, Pontevedra y  

Zaragoza.

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
Del parí;® remitido en este dia por. la In tervención  del Mercad® 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne ib  vaca, de í4  á 45*5® pesetas la  a rro b a , y  á 4‘35 al ki
logramo.

íd*;rn de carnero, á 0*65 pesetas la lib ra , y á *M5 el kilogramo. 
Idem da cordero, A 0*65 pesetas la libra, y  á 4M5 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 21 á vB*50 pesetas la arroba; de 0*94 4 4 peseta i& 

libra, y de DQ2 á 2 17 el kilogramo.
Jamón, de 25 a 39 pesetas la arroba; ele D25 á h ‘75 la lib ra , |  

de '2*74 ¿ 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 9*44, y  de #*44 A 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 A 44*59 pe netas la arroba: de 0‘*I5 i  0‘59 la libre, 

y  de 0‘5h á 4*á8 el kiiégramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas k  a rro b a ; de 0*S5 á 0*37 la lib ra , y 

do 0*54 á 0*70 el kilogramo,
Arroz, de 6 á 8*5® pesetas la a rro b a ; de O‘«5 á 0*37 la  lib ra , y 

áe 0*54 d 0*70 el kilogramo.
, Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 04¥i5  á 0*í9 la lib rs , 
y de 0*54 á 0*63 ol kilogramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4H el kilogramo.
Idem mineral, á 4*S5 pesetas la arroba, y á 0 i4  el kilogramo.
Coi:, á ■? poseía la arroba, y  á 0*09 oJ kilógramo.
Jabón, de :4 á í5 pesetas la arroba; áe 0‘5S á 0*68 ¡a libra, y  

de 4‘ia á 4‘46 el kilogramo.
Patatas, do 4*50 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á '0 ‘44 la libra, y  

de 0'4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 16 .á 4 8 pesetas la arroba; á >% k. libra, y  á 14*30 el de- 

cáliíro.
Vine, da 6*50- á 4# peseks la arroba; de Ck3 á #‘35 oi caiartillo, y 

íf.s- ¿‘55 á 6*93 %l decálitro.
Petróleo, á 7*38 pesetas el cu anillo, y  á 7*62 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42‘SS pesetas la fanega, y á 22*74 el kee-

írUir,G
Tobada, precio medio, á S‘28 pesetas k  fanega, y  á 9*69 el ñec-

tóiitro,
Ite’ík , naes degollad-te m ' -al dia d% r .—Vacas, 463.—Carne

ros, 43.—Corderos, 7i5.—l ,eraera.s, 49.— w;>, j l ,  970.
Su m  l i b r a u . . .  84.259.—Idem  cr« T JT a ra m o s ...• 33 662.

Jjvyr-fídJ Iop p ^o dretos reefiud&éos en esta  m p i ta i  &*% i-í á í §
ic  ayer p e r  a rb itr io s  sohr# armenuos ie  cm m m ® *

 ̂  ̂ ci u  C D i ror n uudagiok. Ptas.Cé%U.

Toledo..  ........... 3.68 ̂ ‘9 9 | - r e id o r . . . .  j . . . . , . , .  »
Jygovia.. , í 4 .íi54‘68 \ íéábncas de cerveza:
Nor t e. . , , , , , . . ,  4.403*85 >, segúndd 5 v v e an a ,,. »
Bilbao— .. - , .  , 4.423 24 i Páferica del gas, cok y
trag ó n . „, * . 4.078*57 ¡ r e s i d u o s . n R  » #
Val enci a. , , . ,  ,, 6.589 54 ¿ 'D .o............   4 0.578*20
M e d i o d í a . 4 5.660 36 § • —   ^

' Torceos < . , . , , . .  ...,... %\*4 5 ¡ „, 6,..» 43.654*58
' D * .e a. • a lar■"i i

i :0 •'.iu: so einiucif: al piibiicc pera  su conoei¡-oíesto
■daJi'K: 4 4.de Junio do ¿¿7 7 . }?,%»dx.. Marqués áo Torneaos, 

vteido de! Villar.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R

MADRID.— La R ral Academia de Ciencias exactas , f í
sicas y naturales celebra sesión pública el dia 17 del a c 
tual, á 3a una do la tarde, en el salón de sus sesiones, plaza 
de la Villa, mim. 2, para la recepción como Académico rrn- 
xnerario del lim o. Sr. D. Máximo Laguna , quien leerá, su  
discurso de entrada, contestándoleá nombre de la corpo
ración el lim o. Lr. D. Mariano de la Paz Graells.

Se ha repartido el primer cuaderno del tomo 3.° del 
Tratado de Patología in terna , de S. Jaccoud, Profesor agre
gado á la Facultad de Medicina de París, y traducido al 
castellano por el Dr. D. Pablo León y Loque. Este tomo 
contendrá el apéndice á las dos primeras ediciones españo
las de la m ism a obra, y se compondrá de dos cuadernos. 
Así la obra com oyel suplemento ó apéndice se hallan de 
venta en la librería de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de 
Santa Ana, núm. 10, y en las principales librerías del 
Reino.

Se ha repartido el núm. 76 de El A rte español, perió
dico y  figurín para sastres, que publican los Sres. Prado, 
Arroniz y García González.

La obra Las in dustrias agríco las , que escribe el Inge
niero D. Francisco Balaguer y Prim o, y publica la casa 
editorial de los Sres. Cuesta, ha repartido el cuaderno 9.°, 
tan interesante como los anteriores. En él se sigue tratan
do de la refinación de los aceites, sus alteraciones y enva
ses y procedimientos químicos de extracción del aceite; se 
incluye el tratado especial de las lech es, mantecas y que
sos, alteraciones y conservación á t  la leche, generalidades 
sobre la fabricación de la manteca, el queso, su fabricación  
en general y particular; se trata de k  albúm ina , gelatina  
y colas, y empieza el tratado de la fabricación de las con
servas. Los grabados que ilustran este Cuaderno son tan  
buenos como todos los del libro Las industrias agrícolas*

Anoche se celebró en el Jardín del Buen Retiro el pri
mer concierto bajo la dirección del célebre Maestro Mbn- 
sieur Ohvier Métra.

Imposible parece que, á  pesar de las dificultades m ate
riales que todos conocen , se haya podido formar una or
questa tan brillante.

Los solistas franceses Sres. Cantié, Bremond y  Rose- 
tien llamaron mucho la atención del público, que los colmó 
de aplausos.

Se repitieron la fantasía de Rigoletto  y  el precioso vals  
de M étra, Les Faunes, siendo además m uy aplaudidos to
dos los números que componian el programa.

La entrada un lleno.
Felicitam os á la empresa, al Sr. Métra y  á todos los 

profesores, así españoles como franceses, por su legítim o  
triunfo.

El Sr. D. B. de Monfort ha sido el encargado por el 
activo empresario Sr. Ducazcal de formar la orquesta, y á 
fé que merece el parabién por lo acertadamente que ha lle 
nado su cometido.

AnunciosG u ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se halla d e venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. I ,  cuarto segando, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id .  ................... 45
Tercera id................................  42*50

nOLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
D  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y  todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así corno las de Presupuestos generales del Estado,'arre
glo de la® Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas-& c.# con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales. 

Forma un torno de más de 800 páginas, que se vendé en la 
Imprenta Nacional, calle del Gid, núm. 4?, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

BROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el año económico, de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes po r e! 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despecho de libros de la im prenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
de las tem poradas en que están abiertos, su clasificación hidroló

gica, tem peratura, altitud, nom bres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la tem porada oñóial, ele. etc.—Edición oñciab—Forma 
un folleto en 4 6d, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.
   s   —    ------------------------------------------------------------------------

QUBASTA.—EL DIA 6 DE JULIO.DE ESTE AÑO, Á LA UNA DE LA 
^  tarde, se celebrará en la Notaría del Licenciado D. José García 
Lastra, calle ele la Cruz, 5 y  7, segundo, la subasta de la casa núm. 4 2 
moderno de la calle de los Estudios de esta villa, bajo el tipo de 39.080 
pesetas 50 céntimos, según el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en dicha Notaría, de diez á dos. X — 1582—4

S A N T O S  D E L  D I A .

San Aurelim o  , Obispo; San Quirico, Santa Julita, m ártir , 
y Santa Lutgarda.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

Teatro de Apolo— A las nueve.— Función 4 5 d@ abono.—
Un novio á pedir de boca.-—El Conde Patricio.

Jardin del Buen Retiro—A las ocho y  m edia .—Tres ruinas  
artísticas.—Baile.—Miss L urline .— Una tiple de café.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o — A las nueve.— 
La vuelta al mundo.

C i r c o  y  t e a t r o  d e  P r i c e — A Jas nueve.—Grande y  varia
da función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en 
la que tomarán parte  el Hombre en el obús ó el Hombre p ro 
yectil, y  los principales artistas de la Compañía.

P a q u e  d e  M a d r id — SJcating-Club.—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y  de cinco de la tarde ai anochecer.


